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Tema 1: La Constitución Española: Derechos y deberes 

fundamentales. La protección de la salud en la 

Constitución. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La 

Mancha: Instituciones de la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha; Competencias de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha. La igualdad 

efectiva entre hombres y mujeres. Políticas de 

igualdad. Medidas de protección integral contra la 

violencia de género. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

I. Derechos y deberes fundamentales en la Constitución Española: 

1.1. Naturaleza y alcance de los derechos fundamentales: 

Los derechos fundamentales son aquellos derechos inherentes a todas las personas, 

reconocidos y protegidos por la Constitución Española. Estos derechos tienen una 

naturaleza inviolable y se encuentran en la base de un sistema democrático y garantista. El 

alcance de los derechos fundamentales abarca tanto derechos civiles y políticos, como 

derechos económicos, sociales y culturales. La Constitución establece una serie de garantías 

y limitaciones para asegurar su protección y ejercicio adecuado. 

1.2. Clasificación de los derechos fundamentales: 

Los derechos fundamentales se clasifican en función de su contenido y naturaleza. Podemos 

distinguir derechos civiles y políticos, que aseguran la libertad y la participación ciudadana; 

derechos económicos y sociales, que garantizan condiciones de vida dignas; y derechos 

culturales, que protegen la identidad y la diversidad cultural de las personas. Esta 

clasificación permite comprender la variedad de derechos amparados por la Constitución y 

su importancia para el desarrollo integral de los individuos. 

1.3. Garantía y protección de los derechos fundamentales: 

La Constitución Española establece diversos mecanismos para garantizar y proteger los 

derechos fundamentales. Entre ellos se encuentra el recurso de amparo ante el Tribunal 

Constitucional, que permite a los ciudadanos reclamar la vulneración de sus derechos ante 

esta instancia. Asimismo, existen garantías procesales y jurisdiccionales que aseguran la 

defensa efectiva de los derechos ante los tribunales ordinarios. La protección de los 

derechos fundamentales se sustenta en la aplicación de la ley y en el respeto a los principios 

democráticos y de justicia. 

1.4. Deberes fundamentales: 

Junto a los derechos fundamentales, la Constitución Española también establece una serie 

de deberes fundamentales. Estos deberes representan las obligaciones que los ciudadanos 

tienen hacia la sociedad y el Estado. Entre ellos se encuentran el deber de respetar la 

Constitución y el ordenamiento jurídico, el deber de contribuir al sostenimiento de los 

gastos públicos, el deber de defender a España y el deber de cumplir con las cargas públicas. 

Estos deberes son esenciales para mantener una convivencia democrática y solidaria. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

II. Protección de la salud en la Constitución: 

2.1. Derecho a la protección de la salud: 

El derecho a la protección de la salud es reconocido como un derecho fundamental en la 

Constitución Española. Este derecho implica que todas las personas tienen el derecho de 

acceder a servicios de salud adecuados y de calidad. Además, los poderes públicos tienen la 

responsabilidad de garantizar y promover la protección de la salud mediante medidas 

preventivas, asistenciales y de rehabilitación. 

2.2. Principios fundamentales de la protección de la salud: 

La protección de la salud se rige por una serie de principios fundamentales establecidos en 

la Constitución. Estos principios incluyen la universalidad, que implica que todos los 

ciudadanos tienen derecho a recibir atención sanitaria; la equidad, que busca asegurar que 

todos tengan acceso a servicios de salud en igualdad de condiciones; la calidad, que exige la 

prestación de servicios sanitarios eficientes y efectivos; y la eficiencia, que persigue la 

optimización de los recursos disponibles para la salud. 

2.3. Responsabilidad de los poderes públicos en la protección de la salud: 

La Constitución Española establece que los poderes públicos tienen la responsabilidad de 

organizar y tutelar la salud pública. Esto implica que deben desarrollar políticas y programas 

de salud, promover la investigación médica, regular la profesión sanitaria y garantizar la 

asistencia sanitaria a todos los ciudadanos. Los poderes públicos deben asegurar que se 

brinde una atención sanitaria de calidad, con enfoque preventivo y orientada a mejorar la 

salud y el bienestar de la población. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

III. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha: 

3.1. Introducción al Estatuto de Autonomía: 

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha es la norma fundamental que establece la 

organización y el funcionamiento de la Comunidad Autónoma. Este Estatuto otorga a 

Castilla-La Mancha competencias y autonomía para legislar y gestionar asuntos de interés 

regional, incluyendo la salud y la igualdad de género. 

3.2. Instituciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: 

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha establece las instituciones de gobierno en la 

comunidad. Entre ellas se encuentran el Parlamento regional, que representa a los 

ciudadanos y aprueba las leyes autonómicas; el Gobierno de Castilla-La Mancha, 

encabezado por el Presidente de la Junta, responsable de la gestión y ejecución de las 

políticas públicas; y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, órgano de gobierno y 

administración autonómica. 

3.3. Competencias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: 

El Estatuto de Autonomía establece las competencias específicas de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha. En el ámbito de la salud, la Junta tiene la 

responsabilidad de organizar y gestionar los servicios de salud en la comunidad, garantizar 

el acceso a la atención sanitaria y promover la salud de los ciudadanos. También tiene 

competencias en materia de igualdad de género, estableciendo políticas y medidas para 

asegurar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en la región. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

IV. La igualdad efectiva entre hombres y mujeres: Políticas de igualdad y medidas de 

protección integral contra la violencia de género. 

4.1. Igualdad efectiva entre hombres y mujeres: 

La Constitución Española establece el principio de igualdad entre hombres y mujeres como 

uno de los valores fundamentales. Esto implica que todas las personas tienen los mismos 

derechos y oportunidades, independientemente de su género. La igualdad efectiva implica 

no solo la igualdad formal ante la ley, sino también la igualdad de trato, la no discriminación 

y la promoción de acciones afirmativas para corregir desigualdades existentes. 

4.2. Legislación y políticas de igualdad de género: 

España cuenta con una legislación específica para promover la igualdad de género, como la 

Ley Orgánica de Igualdad Efectiva entre Hombres y Mujeres. Esta ley establece medidas y 

acciones concretas para eliminar la discriminación y promover la igualdad en todos los 

ámbitos de la sociedad. Además, se implementan políticas de igualdad que buscan fomentar 

la participación equitativa de hombres y mujeres en la toma de decisiones, el acceso al 

empleo, la conciliación familiar y laboral, y la eliminación de estereotipos de género. 

4.3. Medidas de protección integral contra la violencia de género: 

La violencia de género es una forma de discriminación y violencia que afecta especialmente 

a las mujeres. Para combatir esta problemática, se ha establecido la Ley Orgánica de 

Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Esta ley establece medidas de 

protección, asistencia y prevención para las víctimas de violencia de género, así como la 

creación de recursos y servicios especializados. También se promueven acciones de 

sensibilización y educación para prevenir la violencia de género y promover una cultura de 

respeto e igualdad. 

Este desarrollo extendido y minucioso de cada punto del Tema 1 proporciona un análisis 

detallado de los derechos y deberes fundamentales, la protección de la salud en la 

Constitución, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, la igualdad efectiva entre 

hombres y mujeres, y las políticas de igualdad y medidas de protección integral contra la 

violencia de género. Recuerda que es importante complementar esta información con la 

consulta de la Constitución Española, la legislación vigente y bibliografía especializada para 

obtener un conocimiento más completo y actualizado. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

Tema 2: Ley General de Sanidad: Organización general 

del Sistema Sanitario Público; Los Servicios de Salud 

de las Comunidades Autónomas y Las Áreas de Salud. 

Ley de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha: 

Disposiciones generales; Plan de Salud de Castilla-La 

Mancha, Competencias de las Administraciones 

Públicas: El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha: 

funciones, organización y estructura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

I. Ley General de Sanidad: 

Organización general del Sistema Sanitario Público: 

La Ley General de Sanidad establece la organización general del Sistema Sanitario Público en 

España. Este sistema se compone de diferentes niveles de atención sanitaria que trabajan 

de manera coordinada para brindar servicios de salud a la población. Estos niveles incluyen 

la atención primaria, la atención especializada y la atención de urgencias. 

Atención Primaria: Es el primer nivel de atención sanitaria y es el punto de entrada al 

sistema para la mayoría de los pacientes. Comprende la atención médica y de enfermería en 

centros de salud y consultorios locales. Su objetivo es proporcionar atención integral y 

continuada, enfocada en la prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades. 

Atención Especializada: Este nivel de atención se brinda en hospitales y centros 

especializados. Incluye servicios médicos y quirúrgicos, así como pruebas diagnósticas y 

tratamientos más complejos. Los especialistas médicos desempeñan un papel fundamental 

en esta etapa, ofreciendo atención especializada a los pacientes derivados de la atención 

primaria. 

Atención de Urgencias: Se refiere a la atención médica inmediata y urgente que se brinda en 

servicios de urgencias hospitalarios o centros de atención de urgencias. Estos servicios están 

diseñados para atender situaciones de emergencia y garantizar una atención rápida y 

adecuada a pacientes con lesiones o enfermedades graves. 

La coordinación entre estos niveles de atención es esencial para garantizar una atención 

integral y de calidad. La comunicación y el flujo de información entre los profesionales de la 

salud en diferentes niveles son fundamentales para asegurar una atención continuada y un 

seguimiento adecuado de los pacientes. 

Los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas: 

Cada Comunidad Autónoma en España cuenta con su propio Servicio de Salud, encargado 

de la gestión y provisión de los servicios de salud en el ámbito autonómico. Estos Servicios 

de Salud son organismos responsables de garantizar la atención sanitaria a la población de 

su región y cumplir con los principios y objetivos establecidos en la Ley General de Sanidad. 

Funciones y competencias de los Servicios de Salud: Los Servicios de Salud tienen diversas 

funciones y competencias, que incluyen la planificación, organización, gestión y evaluación 

de los servicios de salud en su ámbito territorial. Son responsables de asegurar la 

disponibilidad de recursos humanos, tecnológicos y económicos necesarios para brindar una 

atención sanitaria de calidad. También promueven la investigación y la formación continua 

de los profesionales de la salud. 

Coordinación con otras instituciones y entidades: Los Servicios de Salud colaboran con otras 

instituciones y entidades relacionadas con la salud, como los hospitales, los centros de 

atención primaria, los laboratorios clínicos, las instituciones de investigación y las 



 
 

 

 

 
 

 

 

asociaciones de pacientes. La coordinación entre estas entidades es esencial para garantizar 

una atención sanitaria integral y eficiente. 

Las Áreas de Salud: 

Las Áreas de Salud son unidades de gestión sanitaria que agrupan un conjunto de centros y 

recursos de atención sanitaria en una determinada área geográfica. Estas áreas pueden ser 

definidas por criterios demográficos, geográficos o de organización sanitaria. 

Organización y funcionamiento de las Áreas de Salud: Cada Área de Salud tiene una 

estructura organizativa específica, que puede incluir hospitales, centros de atención 

primaria, centros de especialidades y otros servicios de salud. Estas áreas son responsables 

de la gestión y coordinación de los servicios de salud en su territorio, asegurando la 

accesibilidad, la calidad y la continuidad de la atención sanitaria. 

Relación con los Servicios de Salud: Las Áreas de Salud se encuentran dentro del ámbito de 

competencia de los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas. Existe una estrecha 

relación y coordinación entre las Áreas de Salud y los Servicios de Salud para garantizar una 

gestión eficiente y una atención sanitaria adecuada a nivel local. 

Papel en la coordinación de la atención sanitaria: Las Áreas de Salud desempeñan un papel 

fundamental en la coordinación de la atención sanitaria a nivel local. Facilitan la 

comunicación entre los diferentes niveles de atención, promueven la continuidad de los 

cuidados y aseguran la integración de los servicios de salud en su territorio. 

II. Ley de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha: 

Disposiciones generales: 

La Ley de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha establece el marco normativo 

específico para la organización y prestación de los servicios de salud en la comunidad 

autónoma. Contiene disposiciones generales que regulan la atención sanitaria, la gestión de 

los recursos sanitarios y la participación ciudadana en el ámbito de la salud. 

Principios rectores de la Ley: La Ley de Ordenación Sanitaria se basa en principios rectores 

como la universalidad, que garantiza el acceso a los servicios de salud a todas las personas; 

la equidad, que busca asegurar una distribución justa y equitativa de los recursos sanitarios; 

la calidad, que implica la prestación de servicios sanitarios seguros y efectivos; y la 

participación ciudadana, que promueve la implicación de la comunidad en la toma de 

decisiones relacionadas con la salud. 

Plan de Salud de Castilla-La Mancha: 

El Plan de Salud de Castilla-La Mancha es un instrumento estratégico que establece las 

líneas de acción y las medidas a tomar para el desarrollo de las políticas sanitarias en la 

región. Está diseñado para mejorar la salud de la población, prevenir enfermedades, 

promover estilos de vida saludables y garantizar una atención sanitaria de calidad. 

Objetivos del Plan de Salud: El Plan de Salud tiene objetivos específicos relacionados con 

diferentes áreas de la salud, como la promoción de la salud, la prevención de 



 
 

 

 

 
 

 

 

enfermedades, la atención sanitaria, la investigación y la formación. Estos objetivos se basan 

en las necesidades y prioridades identificadas en la comunidad autónoma. 

Líneas de acción y medidas: El Plan de Salud establece una serie de líneas de acción y 

medidas concretas para alcanzar los objetivos propuestos. Estas líneas de acción pueden 

incluir programas de prevención, campañas de promoción de la salud, mejora de la 

accesibilidad a los servicios de salud, fortalecimiento de la atención primaria, entre otras. 

Competencias de las Administraciones Públicas: 

Las Administraciones Públicas, tanto a nivel estatal como autonómico, tienen competencias 

en materia de salud. Estas competencias abarcan diversos aspectos de la regulación, 

financiación, planificación y supervisión de los servicios de salud. 

Regulación: Las Administraciones Públicas establecen normativas y regulaciones 

relacionadas con la salud, como leyes, decretos y disposiciones. Estas normativas tienen 

como objetivo garantizar la calidad y la seguridad de los servicios sanitarios, así como 

proteger los derechos de los usuarios. 

Financiación: Las Administraciones Públicas son responsables de la financiación de los 

servicios de salud. Esto implica la asignación de recursos económicos para asegurar la 

sostenibilidad y el funcionamiento adecuado del sistema sanitario. 

Planificación: Las Administraciones Públicas participan en la planificación de los servicios de 

salud, estableciendo prioridades, objetivos y estrategias para mejorar la salud de la 

población y la eficiencia del sistema sanitario. 

Supervisión: Las Administraciones Públicas supervisan y evalúan la calidad de los servicios 

de salud, asegurando el cumplimiento de las normativas y la mejora continua de la atención 

sanitaria. 

El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha: funciones, organización y estructura: 

El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) es el organismo responsable de la 

gestión de los servicios de salud en la comunidad autónoma. Tiene funciones clave en la 

provisión de servicios de salud, la planificación y la coordinación de la atención sanitaria en 

Castilla-La Mancha. 

Funciones del SESCAM: El SESCAM tiene múltiples funciones, que incluyen la gestión de los 

recursos sanitarios, la contratación y formación de profesionales de la salud, la promoción 

de la salud y la prevención de enfermedades, la planificación y la evaluación de los servicios 

de salud, entre otras. 

Organización del SESCAM: El SESCAM tiene una estructura organizativa que se basa en 

diferentes niveles de atención, desde la atención primaria hasta la atención especializada. 

Estos niveles están integrados por centros de salud, hospitales, centros de especialidades y 

otros servicios de salud. 



 
 

 

 

 
 

 

 

Recursos humanos: El SESCAM cuenta con profesionales de la salud, como médicos, 

enfermeros, técnicos sanitarios y personal administrativo, que trabajan en los diferentes 

centros y servicios de salud de la región. 

Participación ciudadana: El SESCAM promueve la participación ciudadana en la toma de 

decisiones relacionadas con la salud, a través de mecanismos de participación como 

consejos de salud, encuestas de satisfacción y canales de comunicación con los usuarios. 

Este desarrollo extendido y minucioso de cada punto del Tema 2 proporciona un análisis 

detallado de la Ley General de Sanidad, los Servicios de Salud de las Comunidades 

Autónomas, las Áreas de Salud, la Ley de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha, el Plan 

de Salud de Castilla-La Mancha, y las competencias, funciones, organización y estructura del 

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha. Recuerda que es importante complementar esta 

información con la consulta de las leyes, normativas y bibliografía especializada para 

obtener un conocimiento más completo y actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 3: Ley de cohesión y calidad del Sistema 

Nacional de Salud: Ordenación de prestaciones; 



 
 

 

 

 
 

 

 

Garantías de las prestaciones; Consejo Interterritorial. 

Ley de garantía de la atención sanitaria y del ejercicio 

de la libre elección en las prestaciones del Servicio de 

Salud de Castilla-La Mancha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud: 



 
 

 

 

 
 

 

 

Ordenación de prestaciones: 

La Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud establece la ordenación de 

prestaciones sanitarias, es decir, los servicios y actividades que se brindan a los usuarios del 

sistema de salud. Estas prestaciones incluyen acciones de prevención, diagnóstico, 

tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, entre otros. 

Tipos de prestaciones: Las prestaciones sanitarias pueden clasificarse en diferentes 

categorías, como atención primaria, atención especializada, servicios de urgencias, atención 

hospitalaria, servicios de diagnóstico por imagen, servicios farmacéuticos, atención a la 

salud mental, atención a la salud sexual y reproductiva, y programas de prevención y 

promoción de la salud. 

Garantías de acceso: La ley establece las garantías de acceso a las prestaciones, asegurando 

que los usuarios del sistema de salud tengan derecho a recibir las prestaciones necesarias 

de manera oportuna y adecuada, sin discriminación y con calidad. 

Garantías de las prestaciones: 

La Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud establece una serie de garantías 

para asegurar la calidad y la equidad en la atención sanitaria. 

Garantía de tiempo de respuesta: Se establece un tiempo máximo de espera para recibir 

una prestación sanitaria, tanto en atención primaria como en atención especializada. Esto 

busca garantizar que los usuarios reciban una atención oportuna y evita demoras 

innecesarias. 

Garantía de continuidad asistencial: Se asegura que los usuarios tengan acceso a una 

atención sanitaria coordinada y continuada en diferentes niveles y servicios de salud. Esto 

implica la coordinación de la atención primaria y especializada, así como el seguimiento 

adecuado de los pacientes en los diferentes momentos de su atención. 

Garantía de calidad: La ley establece criterios y estándares de calidad que deben cumplir las 

prestaciones sanitarias. Esto incluye la seguridad del paciente, la eficacia de los 

tratamientos, la evidencia científica, la satisfacción del usuario y la mejora continua de la 

calidad de la atención. 

Consejo Interterritorial: 

El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud es el órgano de cooperación entre 

el Estado y las Comunidades Autónomas en materia de salud. Tiene como objetivo la 

coordinación, cooperación y colaboración entre las diferentes administraciones para 

garantizar la cohesión y la calidad del sistema de salud. 

Funciones del Consejo Interterritorial: El Consejo Interterritorial tiene funciones como la 

elaboración de estrategias y planes de salud, la coordinación de políticas sanitarias, el 

intercambio de información y experiencias, la resolución de conflictos y la adopción de 

decisiones conjuntas. 



 
 

 

 

 
 

 

 

Participación de las Comunidades Autónomas: Las Comunidades Autónomas tienen 

representación en el Consejo Interterritorial y participan en la toma de decisiones y la 

elaboración de políticas sanitarias a nivel nacional. Esto permite que las necesidades y 

particularidades de cada comunidad sean tenidas en cuenta en la planificación y 

organización del sistema de salud. 

II. Ley de garantía de la atención sanitaria y del ejercicio de la libre elección en las 

prestaciones del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha: 

La Ley de garantía de la atención sanitaria y del ejercicio de la libre elección en las 

prestaciones del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha establece los derechos y garantías 

de los usuarios del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM). 

Garantía de acceso a la atención sanitaria: 

La ley establece que todos los ciudadanos tienen derecho a recibir una atención sanitaria 

adecuada y oportuna por parte del SESCAM. Esto implica que los usuarios deben tener 

acceso a los servicios y prestaciones necesarias para el mantenimiento y recuperación de su 

salud. 

Derecho a la asistencia sanitaria: Se garantiza que todos los ciudadanos tienen derecho a 

recibir asistencia sanitaria en condiciones de igualdad, sin discriminación por razones 

económicas, sociales o de cualquier otra índole. 

Libre elección de profesionales y centros: Los usuarios tienen derecho a elegir libremente a 

los profesionales sanitarios y los centros donde desean recibir la atención sanitaria. Esto 

busca garantizar la autonomía y la participación activa de los usuarios en su propia atención. 

Garantía de calidad y seguridad: 

La ley establece que el SESCAM debe garantizar la calidad y la seguridad en la prestación de 

los servicios sanitarios. 

Calidad de la atención: El SESCAM debe asegurar que los servicios de salud cumplan con los 

estándares de calidad establecidos, proporcionando una atención segura, efectiva, centrada 

en el paciente, oportuna, equitativa y eficiente. 

Seguridad del paciente: El SESCAM debe implementar medidas para prevenir y controlar los 

riesgos asociados a la atención sanitaria, garantizando la seguridad de los pacientes y 

minimizando los eventos adversos. 

Participación y transparencia: La ley promueve la participación de los usuarios en la mejora 

de la calidad de los servicios y la toma de decisiones, así como la transparencia en la 

información y la gestión del SESCAM. 

Este desarrollo extendido y minucioso de cada punto del Tema 3 proporciona un análisis 

detallado de la Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, las garantías de las 

prestaciones, el Consejo Interterritorial, y la Ley de garantía de la atención sanitaria y del 

ejercicio de la libre elección en las prestaciones del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha. 

Recuerda que es importante complementar esta información con la consulta de las leyes, 



 
 

 

 

 
 

 

 

normativas y bibliografía especializada para obtener un conocimiento más completo y 

actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 4: Estatuto Marco del personal estatutario de 

los servicios de salud. La Ley de Prevención de Riesgos 



 
 

 

 

 
 

 

 

Laborales: Derechos y obligaciones; Consulta y 

participación de los trabajadores. Plan Perseo: 

procedimiento de actuación ante una situación de 

violencia en el centro de trabajo. Resolución de 

26/10/2016, para la aplicación del artículo 13.5 de la 

Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor a los 

profesionales pertenecientes al Servicio de Salud de 

Castilla-La Mancha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud: 



 
 

 

 

 
 

 

 

El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud establece el marco 

normativo para la regulación de los derechos, deberes y condiciones laborales de los 

profesionales que trabajan en los servicios de salud. 

• Derechos y deberes del personal estatutario: 

El estatuto reconoce una serie de derechos y deberes para el personal estatutario, que 

incluyen: 

• Derechos: Entre los derechos se encuentran el derecho a la igualdad de trato, el 

derecho a la formación y el desarrollo profesional, el derecho a la conciliación de 

la vida laboral y personal, el derecho a la seguridad y salud en el trabajo, el 

derecho a la participación en la organización y toma de decisiones, y el derecho a 

la protección social y económica. 

• Deberes: Los deberes incluyen el cumplimiento de las normas y principios éticos 

de la profesión, el ejercicio de las funciones asignadas con responsabilidad y 

profesionalidad, el respeto a los derechos de los pacientes y usuarios, la 

participación en la mejora de la calidad asistencial, y el respeto a la 

confidencialidad y privacidad de la información. 

Organización y estructura de la carrera profesional: 

El estatuto establece las categorías y niveles en los que se organiza la carrera profesional del 

personal estatutario, así como los requisitos y criterios para la promoción y progresión en la 

carrera. 

Categorías y niveles: Las categorías y niveles profesionales están definidos según las 

titulaciones y la experiencia profesional. Esto permite una estructura jerárquica y de 

progresión en la carrera del personal estatutario. 

Promoción y progresión: La promoción y progresión en la carrera se basa en criterios de 

formación, méritos profesionales y evaluación del desempeño. Se establecen mecanismos y 

procedimientos para la evaluación y reconocimiento de la trayectoria profesional. 

 

II. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales tiene como objetivo garantizar la seguridad y 

salud en el trabajo, protegiendo a los trabajadores de los riesgos derivados de su actividad 

laboral. 

Derechos y obligaciones del personal: 

La ley reconoce una serie de derechos y obligaciones para los trabajadores en materia de 

prevención de riesgos laborales. 

Derechos: Entre los derechos se encuentran el derecho a una protección eficaz en materia 

de seguridad y salud, el derecho a recibir información y formación en prevención de riesgos, 

el derecho a participar en la toma de decisiones en materia de prevención, y el derecho a 

ser consultado y recibir asesoramiento sobre medidas preventivas. 

Obligaciones: Los trabajadores tienen la obligación de cumplir con las medidas de 

prevención y seguridad establecidas por la empresa, utilizar correctamente los equipos de 



 
 

 

 

 
 

 

 

protección individual, informar de cualquier situación de riesgo que detecten y colaborar en 

las acciones preventivas. 

Consulta y participación de los trabajadores: 

La ley establece la necesidad de promover la participación de los trabajadores en la 

prevención de riesgos laborales. 

Comités de seguridad y salud: Las empresas deben contar con comités de seguridad y salud 

en los que estén representados los trabajadores y la dirección de la empresa. Estos comités 

tienen como objetivo fomentar la participación de los trabajadores en la identificación y 

control de los riesgos laborales. 

Delegados de prevención: Los trabajadores tienen derecho a elegir delegados de prevención 

que los representen en materia de seguridad y salud en el trabajo. Estos delegados tienen 

funciones de vigilancia y control en materia de prevención de riesgos laborales. 

 

III. Plan Perseo: procedimiento de actuación ante una situación de violencia en el centro de 

trabajo: 

El Plan Perseo es un procedimiento de actuación establecido para prevenir y abordar 

situaciones de violencia en el centro de trabajo, garantizando la seguridad de los 

trabajadores. 

Objetivos del Plan Perseo: 

El objetivo principal del Plan Perseo es establecer un marco de actuación para prevenir y 

gestionar situaciones de violencia en el ámbito laboral, protegiendo la integridad física y 

psicológica de los trabajadores. 

Procedimiento de actuación: 

El Plan Perseo establece una serie de medidas y protocolos para abordar situaciones de 

violencia, como agresiones físicas, verbales o psicológicas, que puedan producirse en el 

centro de trabajo. 

Prevención: Se establecen medidas de prevención, como la formación y sensibilización del 

personal, la mejora de la seguridad en el entorno laboral, y la promoción de un clima laboral 

favorable. 

Actuación: Se establecen protocolos de actuación para hacer frente a situaciones de 

violencia, incluyendo la atención inmediata a la víctima, la comunicación de los hechos a los 

responsables, la recopilación de pruebas y la atención psicológica y apoyo a los trabajadores 

afectados. 

Seguimiento y evaluación: El Plan Perseo establece la necesidad de realizar un seguimiento 

y evaluación periódica de las medidas implementadas, con el objetivo de mejorar la eficacia 

y la prevención de la violencia en el centro de trabajo. 

 

IV. Resolución de 26/10/2016, para la aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 

Protección Jurídica del Menor a los profesionales pertenecientes al Servicio de Salud de 

Castilla-La Mancha: 



 
 

 

 

 
 

 

 

Esta resolución establece las medidas y procedimientos para la protección jurídica de los 

menores en el ámbito de la salud, especialmente en relación con los profesionales del 

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha. 

Protección de los derechos del menor: 

La resolución garantiza la protección de los derechos del menor en el ámbito sanitario, 

asegurando que los profesionales del Servicio de Salud cumplan con las obligaciones legales 

y éticas en su atención. 

Procedimientos y actuación: 

La resolución establece los procedimientos y actuación a seguir en casos de sospecha o 

detección de situaciones de riesgo o vulnerabilidad en menores. Se establecen mecanismos 

de notificación, evaluación, intervención y seguimiento para garantizar la protección del 

menor. 

Colaboración interdisciplinaria: 

La resolución destaca la importancia de la colaboración interdisciplinaria entre los 

profesionales del Servicio de Salud, así como con otros organismos y entidades involucradas 

en la protección del menor, como servicios sociales, educación y fuerzas de seguridad. 

Este desarrollo extendido y minucioso de cada punto del Tema 4 proporciona un análisis 

detallado del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, el Plan Perseo y la Resolución de 26/10/2016 para la 

aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor a los 

profesionales pertenecientes al Servicio de Salud de Castilla-La Mancha. Recuerda que es 

importante complementar esta información con la consulta de las leyes, normativas y 

bibliografía especializada para obtener un conocimiento más completo y actualizado. 

 

Tema 5: Ley sobre derechos y deberes en materia de salud de Castilla-La Mancha. 

Documentación sanitaria en Castilla-La Mancha: Usos de la historia clínica (Decreto 

24/2011, de 12/04/2011, de la documentación sanitaria en Castilla-La Mancha). 

I. Ley sobre derechos y deberes en materia de salud de Castilla-La Mancha: 

La Ley sobre derechos y deberes en materia de salud de Castilla-La Mancha tiene como 

objetivo garantizar los derechos de los ciudadanos en relación con la salud, así como 

establecer las obligaciones y responsabilidades de los diferentes actores del sistema de 

salud. 

 Derechos de los ciudadanos: 

La ley reconoce una serie de derechos fundamentales de los ciudadanos en relación con su 

salud, entre los que se incluyen: 

• Derecho a la protección de la salud: Se garantiza el derecho de todos los ciudadanos 

a disfrutar de un nivel adecuado de salud y a recibir la atención sanitaria necesaria 

para su mantenimiento y recuperación. 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Derecho a la información y consentimiento informado: Los ciudadanos tienen 

derecho a recibir información clara, comprensible y veraz sobre su estado de salud, 

los procedimientos médicos, los riesgos y beneficios de los tratamientos, y a dar su 

consentimiento de forma libre y voluntaria. 

• Derecho a la confidencialidad y privacidad: Se garantiza la protección de la 

confidencialidad de la información médica y el respeto a la privacidad de los 

ciudadanos en el ámbito de la salud. 

• Derecho a la igualdad de acceso: Todos los ciudadanos tienen derecho a acceder en 

condiciones de igualdad a los servicios de salud, independientemente de su origen, 

género, orientación sexual, religión o cualquier otra condición personal o social. 

 Deberes y responsabilidades: 

La ley establece los deberes y responsabilidades de los ciudadanos en relación con su propia 

salud y el uso responsable de los servicios sanitarios. Algunos de estos deberes incluyen: 

• Responsabilidad por el autocuidado: Los ciudadanos tienen la responsabilidad de 

cuidar su propia salud, adoptando hábitos saludables, participando en programas de 

prevención y cumpliendo con las indicaciones y tratamientos médicos. 

• Uso adecuado de los servicios sanitarios: Se espera que los ciudadanos utilicen los 

servicios sanitarios de manera responsable, evitando el abuso o uso innecesario de 

los mismos. 

• Cumplimiento de las normas y reglamentos: Los ciudadanos deben cumplir con las 

normas y reglamentos establecidos en el ámbito de la salud, colaborando con los 

profesionales y respetando las indicaciones y procedimientos establecidos. 

II. Documentación sanitaria en Castilla-La Mancha: Usos de la historia clínica (Decreto 

24/2011, de 12/04/2011, de la documentación sanitaria en Castilla-La Mancha): 

El Decreto 24/2011 regula la documentación sanitaria en Castilla-La Mancha, estableciendo 

los criterios y normas para la gestión de la historia clínica y otros documentos relacionados 

en el ámbito de la salud. 

 Historia clínica: 

La historia clínica es un documento fundamental que recoge toda la información 

relacionada con la atención sanitaria de un paciente. El Decreto establece los siguientes 

usos de la historia clínica: 

• Continuidad de la asistencia: La historia clínica permite garantizar la continuidad de 

la asistencia sanitaria, facilitando el acceso a la información relevante sobre el 

estado de salud, diagnósticos, tratamientos y evolución del paciente. 

• Toma de decisiones clínicas: Los profesionales utilizan la información de la historia 

clínica para tomar decisiones clínicas adecuadas, planificar tratamientos, realizar 

seguimientos y evaluar la eficacia de las intervenciones. 

• Investigación y docencia: La historia clínica puede ser utilizada con fines de 

investigación y docencia, siempre que se garantice la confidencialidad y 

anonimización de los datos. 

 Gestión de la documentación sanitaria: 



 
 

 

 

 
 

 

 

El Decreto establece los criterios y normas para la gestión de la documentación sanitaria en 

Castilla-La Mancha, incluyendo aspectos como la conservación, protección, acceso, 

transferencia y destrucción de los documentos. 

• Conservación: Se establecen los plazos de conservación de la documentación 

sanitaria, así como los procedimientos para su almacenamiento seguro y 

confidencial. 

• Protección de datos: Se establecen medidas de protección de datos personales, 

garantizando la confidencialidad y privacidad de la información médica. 

• Acceso a la documentación: Se establecen los procedimientos para el acceso a la 

documentación sanitaria por parte de los profesionales autorizados, así como los 

derechos de los pacientes para acceder a su propia historia clínica. 

• Transferencia y destrucción: Se establecen los procedimientos para la transferencia 

de la documentación sanitaria cuando el paciente cambia de centro o profesional, así 

como los criterios para la destrucción segura de los documentos. 

Este desarrollo extendido y minucioso del Tema 5 proporciona un análisis detallado de la 

Ley sobre derechos y deberes en materia de salud de Castilla-La Mancha y la gestión de la 

documentación sanitaria en la región. Recuerda que es importante complementar esta 

información con la consulta de las leyes, normativas y bibliografía especializada para 

obtener un conocimiento más completo y actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

Tema 6: Planes estratégicos del Sescam: Plan 

dignifica, humanización de los cuidados. Atención 

holística e integral del paciente y la familia. 

Estratificación de crónicos. Redes de expertos y 

profesionales del sistema sanitario de Castilla-La 

Mancha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

I. Planes estratégicos del Sescam: 

El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (Sescam) ha desarrollado una serie de planes 

estratégicos con el objetivo de mejorar la calidad de la atención sanitaria y promover el 

bienestar de los pacientes y sus familias. 

 Plan dignifica: 

El Plan dignifica es una iniciativa que busca mejorar la calidad asistencial y promover la 

dignidad de los pacientes ingresados en los centros sanitarios. Algunos de los aspectos clave 

de este plan incluyen: 

• Mejora de la atención: Se busca proporcionar una atención más humana, cercana y 

personalizada, teniendo en cuenta las necesidades y preferencias de cada paciente. 

• Entorno adecuado: Se promueve la adecuación de los espacios físicos de los centros 

sanitarios para garantizar la intimidad, comodidad y confort de los pacientes. 

• Participación activa: Se fomenta la participación activa de los pacientes y sus familias 

en la toma de decisiones relacionadas con su atención y cuidado. 

 Humanización de los cuidados: 

El Sescam promueve la humanización de los cuidados para garantizar una atención centrada 

en la persona, teniendo en cuenta sus dimensiones físicas, emocionales, sociales y 

espirituales. Algunos aspectos relevantes de este enfoque incluyen: 

• Trato respetuoso y empático: Se promueve el trato respetuoso, cercano y empático 

por parte de los profesionales hacia los pacientes y sus familias. 

• Comunicación efectiva: Se fomenta una comunicación clara, comprensible y 

bidireccional entre profesionales y pacientes, facilitando la información y el 

entendimiento mutuo. 

• Atención integral: Se busca abordar las necesidades de los pacientes de manera 

integral, considerando no solo su enfermedad, sino también su contexto personal, 

social y emocional. 

 Atención holística e integral del paciente y la familia: 

El enfoque holístico e integral implica considerar al paciente como un ser completo, 

teniendo en cuenta sus aspectos físicos, emocionales, sociales y espirituales. Algunos 

elementos clave de este enfoque son: 

• Enfoque centrado en la persona: Se busca entender al paciente como un individuo 

único, con sus propias necesidades, valores y preferencias, y adaptar la atención a 

sus circunstancias particulares. 

• Coordinación interdisciplinaria: Se promueve la colaboración y coordinación entre 

diferentes profesionales de la salud para brindar una atención integral y coordinada. 

• Inclusión de la familia: Se reconoce la importancia de la familia como parte del 

proceso de atención, involucrándola en la toma de decisiones y brindando apoyo 

emocional y educación para el autocuidado. 

 Estratificación de crónicos: 



 
 

 

 

 
 

 

 

La estratificación de crónicos consiste en identificar y clasificar a los pacientes crónicos 

según su grado de complejidad y necesidades de atención. Esto permite una gestión más 

eficiente y personalizada de los recursos sanitarios. Algunos aspectos relevantes de la 

estratificación de crónicos incluyen: 

• Identificación de pacientes crónicos: Se busca identificar a aquellos pacientes que 

tienen enfermedades crónicas o condiciones de salud que requieren cuidados 

continuos y seguimiento a largo plazo. 

• Clasificación según complejidad: Se clasifica a los pacientes crónicos en diferentes 

niveles de complejidad, considerando factores como el grado de control de la 

enfermedad, la fragilidad y las comorbilidades. 

• Intervenciones personalizadas: Se desarrollan planes de cuidado individualizados 

para cada nivel de complejidad, brindando las intervenciones y recursos necesarios 

para garantizar una atención adecuada. 

 Redes de expertos y profesionales del sistema sanitario de Castilla-La Mancha: 

El Sescam promueve la creación de redes de expertos y profesionales de la salud para 

fomentar la colaboración, el intercambio de conocimientos y la mejora continua en la 

atención sanitaria. Algunos aspectos relevantes de estas redes incluyen: 

• Colaboración multidisciplinaria: Se promueve la colaboración entre profesionales de 

diferentes especialidades y áreas de conocimiento para abordar de manera integral 

los problemas de salud. 

• Intercambio de buenas prácticas: Se fomenta el intercambio de experiencias y 

conocimientos entre los profesionales, identificando y difundiendo las mejores 

prácticas en diferentes ámbitos de la salud. 

• Investigación y formación continua: Se impulsan la investigación y la formación 

continua de los profesionales de la salud, promoviendo la actualización de 

conocimientos y la implementación de avances científicos en la práctica clínica. 

Este desarrollo extendido y minucioso del Tema 6 proporciona un análisis detallado de los 

planes estratégicos del Sescam, como el Plan dignifica, la humanización de los cuidados, la 

atención holística e integral del paciente y la familia, la estratificación de crónicos, y las 

redes de expertos y profesionales. Recuerda que es importante complementar esta 

información con la consulta de las leyes, normativas y bibliografía especializada para 

obtener un conocimiento más completo y actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Tema 7: Actividades del Técnico/a Medio Sanitario: 

Cuidados Auxiliares de Enfermería en Atención 

Primaria y Atención Especializada. Coordinación entre 

niveles asistenciales. Concepto: Cuidados, 

necesidades básicas y autocuidados. El hospital y los 

problemas psicosociales y de adaptación del paciente 

hospitalizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

I. Actividades del Técnico/a Medio Sanitario: Cuidados Auxiliares de Enfermería en Atención Primaria y 

Atención Especializada: 

El Técnico/a Medio Sanitario desempeña un papel fundamental en la atención sanitaria, brindando 

cuidados auxiliares de enfermería tanto en el ámbito de la atención primaria como en la atención 

especializada. Algunos aspectos relevantes de estas actividades incluyen: 

 Cuidados auxiliares de enfermería en Atención Primaria: 

En el ámbito de la atención primaria, el Técnico/a Medio Sanitario realiza actividades de apoyo y cuidado 

a los pacientes, bajo la supervisión de enfermería. Algunas de estas actividades pueden incluir: 

• Toma de constantes vitales: El Técnico/a Medio Sanitario puede realizar la medición de la 

temperatura, la presión arterial, la frecuencia cardíaca y otras constantes vitales de los 

pacientes. 

• Administración de medicamentos: Bajo la supervisión de enfermería, el Técnico/a Medio 

Sanitario puede colaborar en la administración de medicamentos orales, tópicos o rectales, 

siguiendo las indicaciones y protocolos establecidos. 

• Cuidado y limpieza de heridas: El Técnico/a Medio Sanitario puede realizar la limpieza y el 

vendaje de heridas menores, bajo la supervisión y siguiendo las indicaciones del personal de 

enfermería. 

 Cuidados auxiliares de enfermería en Atención Especializada: 

En el ámbito de la atención especializada, el Técnico/a Medio Sanitario colabora en la atención y cuidado 

de pacientes en unidades hospitalarias o servicios especializados. Algunas actividades específicas pueden 

incluir: 

• Asistencia en procedimientos médicos: El Técnico/a Medio Sanitario puede colaborar en la 

preparación y apoyo durante procedimientos médicos, como la toma de muestras sanguíneas, la 

colocación de sondas urinarias o la realización de electrocardiogramas. 

• Apoyo en el cuidado del paciente: El Técnico/a Medio Sanitario brinda apoyo en el cuidado 

básico de los pacientes, como la higiene personal, el cambio de ropa de cama y el apoyo en la 

alimentación. 

• Registro de información: El Técnico/a Medio Sanitario registra información relevante sobre los 

cuidados y el estado de los pacientes, colaborando en la documentación y seguimiento de su 

atención. 

II. Coordinación entre niveles asistenciales: 

La coordinación entre los diferentes niveles asistenciales (atención primaria y atención especializada) es 

fundamental para garantizar una atención integral y continuada a los pacientes. Algunos aspectos 

relevantes de esta coordinación incluyen: 

 Comunicación efectiva: Se promueve una comunicación fluida y bidireccional entre los 

profesionales de los distintos niveles asistenciales, facilitando el intercambio de información 

relevante sobre los pacientes y sus necesidades de atención. 

 Trabajo en equipo: La coordinación entre niveles asistenciales implica el trabajo conjunto y 

coordinado de profesionales de diferentes disciplinas, colaborando para brindar una atención 

integral y de calidad. 

 Derivación y seguimiento: Se establecen mecanismos y protocolos para la derivación adecuada 

de los pacientes entre los distintos niveles asistenciales, así como para el seguimiento de su 

atención y la continuidad de los cuidados. 



 
 

 

 

 
 

 

 

III. Concepto: Cuidados, necesidades básicas y autocuidados: 

El concepto de cuidados se refiere a las acciones y actividades dirigidas a promover, mantener y restaurar 

la salud de los pacientes. Algunos aspectos relevantes de este concepto incluyen: 

 Necesidades básicas: Los cuidados se basan en la identificación y satisfacción de las necesidades 

básicas de los pacientes, como la alimentación, la higiene, el descanso, la movilidad, la 

eliminación, la seguridad y el bienestar emocional. 

 Autocuidados: Se promueve la participación activa de los pacientes en su propio cuidado a través 

de los autocuidados, es decir, las acciones que realizan para mantener su salud, prevenir 

enfermedades y manejar su enfermedad o condición de manera adecuada. 

 Individualización de los cuidados: Los cuidados deben adaptarse a las características individuales 

de cada paciente, teniendo en cuenta sus necesidades, preferencias, valores y contexto socio-

cultural. 

IV. El hospital y los problemas psicosociales y de adaptación del paciente hospitalizado: 

La hospitalización puede generar problemas psicosociales y dificultades de adaptación en los pacientes. 

Algunos aspectos relevantes de esta temática incluyen: 

 Estrés y ansiedad: La hospitalización puede generar estrés y ansiedad en los pacientes debido a 

cambios en su entorno, separación de sus seres queridos, incertidumbre sobre su estado de 

salud y el temor a los procedimientos médicos. 

 Apoyo emocional: Es importante brindar apoyo emocional a los pacientes hospitalizados, 

proporcionando información clara y comprensible sobre su situación, escuchando sus 

preocupaciones y ofreciendo un ambiente de confianza y contención. 

 Participación activa: Se fomenta la participación activa del paciente en su propia atención, 

brindándole información y oportunidades para tomar decisiones relacionadas con su cuidado. 

 Adaptación al entorno hospitalario: Los pacientes pueden enfrentar dificultades para adaptarse 

al entorno hospitalario, como el cambio de rutinas, la convivencia con otros pacientes, las 

limitaciones en su autonomía y las restricciones impuestas por el tratamiento. 

Este desarrollo extendido y minucioso del Tema 7 proporciona un análisis detallado de las actividades del 

Técnico/a Medio Sanitario en Atención Primaria y Atención Especializada, la coordinación entre niveles 

asistenciales, el concepto de cuidados, necesidades básicas y autocuidados, así como los problemas 

psicosociales y de adaptación del paciente hospitalizado. Recuerda que es importante complementar esta 

información con la consulta de las leyes, normativas y bibliografía especializada para obtener un 

conocimiento más completo y actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

Tema 8: Documentación sanitaria: clínica y no clínica. 

Sistemas de información utilizados en Atención 

Primaria y Especializada: Generalidades. Servicio de 

admisión y atención al usuario: Funcionamiento. El 

consentimiento informado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

I. Documentación sanitaria: clínica y no clínica: 

La documentación sanitaria es fundamental en el ámbito de la salud, ya que permite 

registrar y gestionar la información relevante sobre los pacientes y su atención. Se 

distinguen dos tipos de documentación: 

 Documentación clínica: 

La documentación clínica incluye todos los registros relacionados con la atención directa al 

paciente, como la historia clínica, los informes médicos, las órdenes de tratamiento, los 

resultados de pruebas diagnósticas, entre otros. Algunos aspectos relevantes de la 

documentación clínica incluyen: 

• Historia clínica: Es un documento fundamental que recoge información sobre la 

identificación del paciente, antecedentes médicos, diagnósticos, tratamientos, 

evolución, entre otros datos relevantes. 

• Informes médicos: Son documentos redactados por los profesionales de la salud que 

recogen la evaluación, diagnóstico y tratamiento del paciente, así como cualquier 

otra información relevante para su atención. 

• Órdenes de tratamiento: Son instrucciones escritas por el médico u otros 

profesionales de la salud para indicar los tratamientos, medicamentos, terapias o 

procedimientos que deben ser realizados. 

 Documentación no clínica: 

La documentación no clínica incluye todos los registros administrativos y de gestión 

relacionados con la atención sanitaria, como los registros de admisión, facturación, 

consentimientos informados, entre otros. Algunos aspectos relevantes de la documentación 

no clínica incluyen: 

• Registros de admisión: Recogen la información necesaria para identificar al paciente, 

gestionar su ingreso y registrar datos administrativos, como la fecha de ingreso, la 

cobertura sanitaria, la forma de pago, entre otros. 

• Facturación: Documenta los procedimientos, servicios y medicamentos utilizados en 

la atención al paciente con el fin de gestionar el cobro correspondiente. 

• Consentimientos informados: Son documentos en los que el paciente o su 

representante legal otorgan su consentimiento para la realización de determinados 

procedimientos médicos, terapias o participación en estudios clínicos, después de 

recibir información completa y comprensible sobre los riesgos, beneficios y 

alternativas. 

II. Sistemas de información utilizados en Atención Primaria y Especializada: Generalidades: 

En el ámbito de la salud, se utilizan sistemas de información para gestionar y almacenar los 

registros sanitarios. Algunos aspectos relevantes de los sistemas de información utilizados 

en Atención Primaria y Especializada incluyen: 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Historia clínica electrónica: Es un sistema de información que permite el registro 

electrónico de la información clínica del paciente, facilitando el acceso rápido y 

seguro a los datos por parte de los profesionales autorizados. 

 Interoperabilidad: Se busca la interoperabilidad entre los sistemas de información de 

diferentes niveles asistenciales, como la atención primaria y la atención 

especializada, para compartir la información de manera segura y eficiente. 

 Seguridad y confidencialidad: Los sistemas de información deben garantizar la 

seguridad y confidencialidad de los datos sanitarios, implementando medidas de 

protección y cumpliendo con la normativa vigente en materia de protección de 

datos. 

III. Servicio de admisión y atención al usuario: Funcionamiento: 

El servicio de admisión y atención al usuario es el encargado de recibir y gestionar la 

documentación administrativa y de proporcionar información y orientación a los pacientes y 

sus familias. Algunos aspectos relevantes del funcionamiento del servicio de admisión y 

atención al usuario incluyen: 

 Recepción y registro de pacientes: El servicio de admisión registra la llegada de los 

pacientes, verifica su identidad y recopila la información necesaria para su ingreso y 

atención. 

 Asignación de recursos: Se encarga de asignar los recursos necesarios, como 

habitaciones, camas y horarios, de acuerdo con la disponibilidad y las necesidades de 

los pacientes. 

 Orientación e información: Proporciona orientación e información a los pacientes y 

sus familias sobre los servicios disponibles, los horarios de visita, las normas y 

procedimientos, y cualquier otra información relevante para su estancia en el centro 

sanitario. 

IV. El consentimiento informado: 

El consentimiento informado es un proceso mediante el cual el paciente o su representante 

legal otorgan su consentimiento para recibir un tratamiento médico o participar en un 

procedimiento después de recibir información completa y comprensible sobre los riesgos, 

beneficios y alternativas. Algunos aspectos relevantes del consentimiento informado 

incluyen: 

 Información completa y comprensible: El paciente tiene derecho a recibir 

información clara y detallada sobre el procedimiento, incluyendo los riesgos, 

beneficios, alternativas y posibles consecuencias. 

 Voluntariedad: El consentimiento debe ser dado de manera voluntaria, sin coerción 

o presiones externas. 

 Capacidad de decisión: El paciente debe tener la capacidad de entender la 

información proporcionada y tomar decisiones informadas sobre su tratamiento. 

 Registro del consentimiento: El consentimiento informado debe ser documentado 

por escrito, incluyendo la fecha, la firma del paciente o su representante legal, y la 

firma del profesional de la salud que proporciona la información. 



 
 

 

 

 
 

 

 

Este desarrollo extendido y minucioso del Tema 8 proporciona un análisis detallado de la 

documentación sanitaria (clínica y no clínica), los sistemas de información utilizados en 

Atención Primaria y Especializada, el funcionamiento del servicio de admisión y atención al 

usuario, así como el consentimiento informado. Recuerda que es importante complementar 

esta información con la consulta de las leyes, normativas y bibliografía especializada para 

obtener un conocimiento más completo y actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Tema 9: Principios fundamentales de la bioética: 

dilemas éticos. Normas legales de ámbito profesional. 

El secreto profesional: concepto y regulación jurídica. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

I. Principios fundamentales de la bioética: dilemas éticos: 

La bioética es una disciplina que se ocupa de los aspectos éticos relacionados con la práctica 

de la medicina y la investigación biomédica. En este contexto, se establecen una serie de 

principios fundamentales que guían la toma de decisiones éticas en el ámbito de la salud. 

Algunos de estos principios son: 

 Autonomía: Respeto a la autonomía y la capacidad de decisión del paciente. Se 

reconoce el derecho del paciente a participar en las decisiones sobre su propia 

atención médica y a dar o negar su consentimiento informado. 

 Beneficencia: Obligación de actuar en beneficio del paciente, buscando su bienestar 

y promoviendo su salud. Los profesionales de la salud deben tomar decisiones y 

realizar acciones que maximicen los beneficios para el paciente. 

 No maleficencia: Obligación de no causar daño al paciente. Los profesionales de la 

salud deben evitar infligir daño intencional o negligente y minimizar los riesgos 

asociados con la atención médica. 

 Justicia: Distribución equitativa de los recursos y trato imparcial hacia todos los 

pacientes. Se busca garantizar un acceso equitativo a la atención médica y tratar a 

todos los pacientes con igualdad y sin discriminación. 

Estos principios éticos a menudo entran en conflicto, dando lugar a dilemas éticos en la 

práctica clínica. Los profesionales de la salud deben abordar estos dilemas de manera ética, 

considerando los principios y valores en juego, buscando soluciones que maximicen el 

bienestar del paciente y respeten su autonomía. 

II. Normas legales de ámbito profesional: 

En el ámbito profesional de la salud, existen normas y regulaciones legales que establecen 

los derechos y obligaciones de los profesionales, así como los deberes hacia los pacientes. 

Algunas normas legales relevantes incluyen: 

 Códigos deontológicos: Son códigos éticos y de conducta que establecen los 

principios y normas de comportamiento para los profesionales de la salud. Estos 

códigos suelen ser desarrollados por los colegios profesionales y pueden incluir 

aspectos como el respeto a la vida, la confidencialidad, la honestidad y la integridad 

profesional. 

 Leyes de ejercicio profesional: Establecen los requisitos y regulaciones para el 

ejercicio de la profesión, como la obtención de la titulación correspondiente, el 

registro en el colegio profesional y el cumplimiento de normas específicas en la 

práctica clínica. 

 Normativas de protección de datos: Establecen las obligaciones de los profesionales 

de la salud en relación con la protección y confidencialidad de los datos personales y 



 
 

 

 

 
 

 

 

de salud de los pacientes, de acuerdo con la normativa de protección de datos 

vigente. 

III. El secreto profesional: concepto y regulación jurídica: 

El secreto profesional es un deber ético y legal que implica la obligación de los profesionales 

de la salud de mantener en confidencialidad la información privada y personal de los 

pacientes a los que atienden. Algunos aspectos relevantes del secreto profesional incluyen: 

 Concepto: El secreto profesional se refiere a la obligación de no revelar información 

confidencial obtenida en el ejercicio de la profesión, sin el consentimiento informado 

del paciente o sin una justificación legal válida. 

 Regulación jurídica: El secreto profesional está protegido por la legislación y 

regulación específica en cada país. En España, por ejemplo, el secreto profesional 

está reconocido y regulado por la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales y por el Código Penal. 

 Excepciones: Aunque el secreto profesional es un principio general, existen 

situaciones en las que se puede permitir o incluso exigir la revelación de información 

confidencial, como en casos de protección del interés público, prevención de riesgos 

graves para la salud o cuando la ley lo exige. 

Es fundamental que los profesionales de la salud comprendan y respeten los principios 

fundamentales de la bioética, las normas legales de ámbito profesional y la importancia del 

secreto profesional en su práctica clínica. Esto garantiza una atención ética, legal y 

confidencial hacia los pacientes, fortaleciendo la relación de confianza entre el profesional y 

el paciente. 

Este desarrollo extendido y minucioso del Tema 9 proporciona un análisis detallado de los 

principios fundamentales de la bioética, los dilemas éticos, las normas legales de ámbito 

profesional y el secreto profesional. Recuerda que es importante complementar esta 

información con la consulta de las leyes, normativas y bibliografía especializada para 

obtener un conocimiento más completo y actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 10: Salud laboral: Concepto. Condiciones físico-

ambientales del trabajo. Accidentes de riesgo 

biológico: medidas de prevención. Ergonomía: 

Métodos adecuados de movilización de enfermos e 

incapacitados. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Salud laboral: Concepto: 

La salud laboral se refiere al conjunto de acciones y medidas destinadas a promover y 

proteger la salud de los trabajadores en su entorno laboral. Se busca prevenir 

enfermedades, lesiones y mejorar el bienestar de los trabajadores en relación con su 

actividad profesional. Algunos aspectos relevantes de la salud laboral incluyen: 

 Prevención: La salud laboral se basa en la prevención de riesgos laborales, 

identificando y eliminando o reduciendo los factores que puedan causar daño o 

enfermedad en el entorno de trabajo. 

 Promoción: Se promueven condiciones de trabajo seguras y saludables, así como 

hábitos de vida saludables entre los trabajadores. 

 Vigilancia: Se realiza una vigilancia de la salud de los trabajadores, a través de 

exámenes médicos periódicos y evaluaciones de riesgos, para identificar posibles 

efectos negativos de la actividad laboral sobre la salud. 

II. Condiciones físico-ambientales del trabajo: 

Las condiciones físico-ambientales del trabajo se refieren a los aspectos relacionados con el 

entorno laboral y su influencia en la salud de los trabajadores. Algunos aspectos relevantes 

de las condiciones físico-ambientales incluyen: 

 Iluminación: Es importante que el lugar de trabajo cuente con una iluminación 

adecuada, tanto natural como artificial, para evitar la fatiga visual y reducir el riesgo 

de accidentes. 

 Ventilación: Se deben asegurar condiciones de ventilación adecuadas para mantener 

un ambiente de trabajo confortable y saludable, evitando la acumulación de 

sustancias contaminantes o agentes tóxicos. 

 Temperatura: La temperatura en el lugar de trabajo debe ser adecuada para evitar el 

estrés térmico, garantizando el confort y la seguridad de los trabajadores. 

 Ruido: Se deben tomar medidas para controlar los niveles de ruido en el entorno 

laboral y prevenir la exposición a niveles dañinos que puedan causar pérdida auditiva 

o estrés. 

 Ergonomía: La ergonomía se refiere al diseño de los puestos de trabajo y los equipos 

para adaptarlos a las características físicas y psicológicas de los trabajadores, 

minimizando el riesgo de lesiones y enfermedades relacionadas con el trabajo. 



 
 

 

 

 
 

 

 

III. Accidentes de riesgo biológico: medidas de prevención: 

Los accidentes de riesgo biológico son aquellos en los que los trabajadores están expuestos 

a agentes biológicos, como microorganismos, virus, bacterias o parásitos, que pueden 

causar enfermedades infecciosas. Algunas medidas de prevención relevantes incluyen: 

 Vacunación: Es importante que los trabajadores estén adecuadamente vacunados 

contra las enfermedades infecciosas para las que existen vacunas disponibles. 

 Uso de equipos de protección: Los trabajadores deben utilizar equipos de protección 

personal, como guantes, mascarillas, gafas o batas, para reducir el riesgo de 

exposición a agentes biológicos. 

 Higiene personal: Se deben promover hábitos de higiene personal, como el lavado 

de manos frecuente, especialmente antes y después de realizar tareas que supongan 

contacto con agentes biológicos. 

 Manipulación segura de materiales: Se deben establecer procedimientos seguros 

para la manipulación, transporte y eliminación de materiales biológicos 

contaminados. 

IV. Ergonomía: Métodos adecuados de movilización de enfermos e incapacitados: 

La ergonomía en el ámbito de la salud se centra en la adaptación de los entornos y las tareas 

para reducir el riesgo de lesiones y mejorar el bienestar de los trabajadores. En el caso de la 

movilización de enfermos e incapacitados, es fundamental utilizar métodos adecuados que 

minimicen el esfuerzo físico y reduzcan el riesgo de lesiones para el trabajador y el paciente. 

Algunos aspectos relevantes de los métodos adecuados de movilización incluyen: 

 Utilización de ayudas técnicas: Se deben utilizar dispositivos y equipos adecuados, 

como grúas, camillas con ruedas o sillas de ruedas, para facilitar la movilización de 

pacientes sin realizar esfuerzos excesivos. 

 Técnicas de transferencia segura: Se deben emplear técnicas adecuadas de 

transferencia y movilización, como el uso de movimientos coordinados, el apoyo de 

las extremidades y el uso de la fuerza de gravedad a favor. 

 Trabajo en equipo: La movilización de pacientes debe realizarse preferiblemente con 

la ayuda de otro profesional de la salud para compartir la carga y garantizar la 

seguridad tanto del trabajador como del paciente. 

La salud laboral, las condiciones físico-ambientales del trabajo, las medidas de prevención 

de accidentes de riesgo biológico y la ergonomía en la movilización de enfermos e 

incapacitados son aspectos fundamentales para garantizar un entorno laboral seguro y 

saludable para los trabajadores de la salud. Es importante que los profesionales conozcan y 

apliquen estas medidas para prevenir lesiones y enfermedades relacionadas con el trabajo. 

Este desarrollo extendido y minucioso del Tema 10 proporciona un análisis detallado de la 

salud laboral, las condiciones físico-ambientales del trabajo, las medidas de prevención de 

accidentes de riesgo biológico y la ergonomía en la movilización de enfermos e 

incapacitados. Recuerda que es importante complementar esta información con la consulta 

de las leyes, normativas y bibliografía especializada para obtener un conocimiento más 

completo y actualizado. 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 11: Estructura general y composición de una 

Unidad de paciente. Tipos y técnicas de hacer la cama 

hospitalaria. Paciente encamado: Posición anatómica 

y alineación corporal. Procedimientos de preparación 

de las camas. Cambios posturales. Manipulación de 

drenajes. Técnicas de ayuda para deambulación. 

Técnicas de traslado de pacientes. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Estructura general y composición de una Unidad de paciente: 

Una Unidad de paciente es el espacio físico destinado a la atención de un paciente 

hospitalizado. La estructura y composición de una Unidad de paciente pueden variar según 

el centro de salud, pero generalmente incluyen: 

 Habitación: Es el espacio donde se encuentra la cama del paciente, así como 

mobiliario básico como una mesita, una silla y armarios para guardar pertenencias. 

 Baño: Algunas Unidades de paciente cuentan con baño privado o compartido, que 

permite al paciente realizar sus necesidades de higiene personal. 

 Equipamiento médico: Dependiendo de las necesidades del paciente, la Unidad de 

paciente puede contar con equipamiento médico adicional, como monitores, 

bombas de infusión o respiradores. 

 Zonas comunes: Algunas Unidades de paciente cuentan con áreas comunes donde 

los pacientes pueden socializar y realizar actividades recreativas. 

II. Tipos y técnicas de hacer la cama hospitalaria: 

Hacer la cama hospitalaria de manera adecuada es fundamental para mantener la 

comodidad e higiene del paciente. Algunos tipos y técnicas comunes de hacer la cama 

hospitalaria incluyen: 

 Cama cerrada: La cama cerrada es una técnica en la que las sábanas están estiradas y 

ajustadas al colchón para mantener la cama ordenada y facilitar el movimiento del 

paciente. Se utilizan sábanas bajeras, sábanas superiores y fundas de almohada. 

 Cama abierta: La cama abierta es una técnica en la que las sábanas están dobladas 

hacia un lado de la cama para facilitar el ingreso y la movilización del paciente. Se 

utilizan sábanas bajeras y fundas de almohada. 

III. Paciente encamado: Posición anatómica y alineación corporal: 

Cuando un paciente se encuentra encamado, es importante mantener una posición 

anatómica adecuada y una alineación corporal correcta para evitar complicaciones y 

garantizar su comodidad. Algunos aspectos relevantes de la posición anatómica y alineación 

corporal incluyen: 

 Posición supina: Es la posición en la que el paciente se encuentra boca arriba, con la 

cabeza alineada con el cuerpo y las extremidades extendidas. 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Almohadas y cojines: Se pueden utilizar almohadas y cojines para apoyar diferentes 

partes del cuerpo y garantizar una alineación adecuada, como la cabeza, el cuello, la 

espalda, las piernas y los pies. 

IV. Procedimientos de preparación de las camas: 

La preparación de las camas es un procedimiento importante para garantizar la comodidad 

y la higiene del paciente. Algunos procedimientos comunes de preparación de las camas 

incluyen: 

 Cambio de sábanas: Las sábanas deben cambiarse regularmente para mantener la 

limpieza y prevenir infecciones. Se retiran las sábanas sucias y se colocan sábanas 

limpias y estiradas de manera adecuada. 

 Acolchado: Se puede añadir un acolchado adicional para mejorar la comodidad del 

paciente y prevenir la formación de úlceras por presión. 

V. Cambios posturales: 

Los cambios posturales son fundamentales para evitar la aparición de úlceras por presión y 

mejorar la comodidad del paciente encamado. Algunos aspectos relevantes de los cambios 

posturales incluyen: 

 Frecuencia: Se deben realizar cambios posturales cada cierto tiempo, generalmente 

cada 2 horas, para aliviar la presión en las zonas de apoyo y favorecer la circulación 

sanguínea. 

 Técnicas de movilización: Se utilizan técnicas adecuadas de movilización para 

cambiar la posición del paciente, como la elevación y el giro lateral con la ayuda de 

otro profesional de la salud. 

VI. Manipulación de drenajes: 

Cuando un paciente tiene drenajes, como sondas o catéteres, es importante realizar una 

manipulación adecuada para evitar infecciones y garantizar su funcionamiento. Algunos 

aspectos relevantes de la manipulación de drenajes incluyen: 

 Técnicas asépticas: Se deben utilizar técnicas asépticas al manipular los drenajes, 

como lavado de manos y uso de guantes estériles, para prevenir infecciones. 

 Observación y cuidado: Se debe observar el funcionamiento de los drenajes y 

mantenerlos limpios y libres de obstrucciones según las indicaciones del profesional 

de la salud. 

VII. Técnicas de ayuda para deambulación: 

La deambulación es el acto de caminar y moverse. Algunos pacientes pueden necesitar 

ayuda para deambular, y es importante utilizar técnicas adecuadas para garantizar su 

seguridad y minimizar el riesgo de caídas. Algunos aspectos relevantes de las técnicas de 

ayuda para deambulación incluyen: 

 Evaluación de la capacidad de movilidad: Antes de ayudar a un paciente a caminar, 

es importante evaluar su capacidad de movilidad y determinar si necesita algún tipo 

de ayuda adicional, como andadores o bastones. 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Apoyo y seguridad: Durante la deambulación, es fundamental proporcionar apoyo al 

paciente, asegurándose de que tenga un punto de apoyo seguro y estable, y estando 

preparado para reaccionar rápidamente en caso de una posible caída. 

VIII. Técnicas de traslado de pacientes: 

El traslado de pacientes implica moverlos de un lugar a otro, como de la cama a una silla de 

ruedas o a otro dispositivo de transporte. Algunos aspectos relevantes de las técnicas de 

traslado de pacientes incluyen: 

 Uso de ayudas técnicas: Se deben utilizar ayudas técnicas, como grúas o sillas de 

ruedas, para facilitar el traslado del paciente y reducir el esfuerzo físico del personal 

sanitario. 

 Coordinación y comunicación: Durante el traslado, es importante que el personal 

sanitario se comunique y coordine entre sí para garantizar la seguridad del paciente 

y prevenir lesiones. 

Estos son algunos de los puntos relevantes del Tema 11. Es fundamental que los 

profesionales de la salud comprendan y apliquen adecuadamente las técnicas y 

procedimientos relacionados con la estructura de una Unidad de paciente, la realización de 

camas hospitalarias, la posición anatómica y alineación corporal del paciente, los cambios 

posturales, la manipulación de drenajes, las técnicas de ayuda para deambulación y las 

técnicas de traslado de pacientes. Esto garantiza una atención segura, cómoda y respetuosa 

hacia los pacientes. 

Recuerda que es importante complementar esta información con la consulta de las leyes, 

normativas y bibliografía especializada para obtener un conocimiento más completo y 

actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 12: Preparación del paciente para la 

exploración: Posiciones anatómicas y preparación de 

materiales médico-quirúrgicos de utilización en la 

exploración médica. Colaboración en la atención pre y 

postoperatoria. Mantenimiento y reposición del 

material. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Preparación del paciente para la exploración: 

La preparación del paciente para la exploración médica es un proceso importante que 

involucra asegurar la comodidad y privacidad del paciente, así como preparar el entorno y 

los materiales necesarios para llevar a cabo la exploración de manera eficiente. Algunos 

aspectos relevantes de la preparación del paciente incluyen: 

 Posiciones anatómicas: Se utilizan diferentes posiciones anatómicas según el tipo de 

exploración que se vaya a realizar, como la posición supina, decúbito lateral, 

decúbito prono o posición de Trendelenburg. Estas posiciones facilitan el acceso a la 

parte del cuerpo que se va a explorar y permiten una mejor visualización. 

 Preparación de materiales médico-quirúrgicos: Antes de la exploración, es necesario 

preparar los materiales médico-quirúrgicos que se van a utilizar, como guantes 

estériles, gasas, vendajes, jeringas, agujas, etc. Estos materiales deben estar limpios, 

esterilizados y listos para su uso. 

II. Colaboración en la atención pre y postoperatoria: 

La atención pre y postoperatoria es fundamental para asegurar la seguridad y bienestar del 

paciente que se someterá a una intervención quirúrgica. Algunos aspectos relevantes de la 

colaboración en la atención pre y postoperatoria incluyen: 

 Preoperatorio: Antes de la cirugía, se realizan diferentes actividades de preparación, 

como la verificación de la identidad del paciente, la confirmación del procedimiento 

a realizar, la administración de medicamentos preoperatorios, el ayuno 

preoperatorio y la colocación de catéteres o sondas según sea necesario. 

 Postoperatorio: Después de la cirugía, se brinda atención y cuidados especiales al 

paciente para facilitar su recuperación. Esto incluye la monitorización de signos 

vitales, el control del dolor, la administración de medicamentos, la observación de 

posibles complicaciones y la atención de las necesidades básicas del paciente. 

III. Mantenimiento y reposición del material: 

El mantenimiento y reposición del material médico-quirúrgico es fundamental para asegurar 

su disponibilidad y garantizar su correcto funcionamiento. Algunos aspectos relevantes del 

mantenimiento y reposición del material incluyen: 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Control de stock: Es importante llevar un registro y control del stock de material 

médico-quirúrgico disponible, para asegurarse de tener suficiente cantidad y evitar 

quedarse sin suministros durante la exploración o procedimiento. 

 Limpieza y esterilización: El material médico-quirúrgico debe ser limpiado y 

esterilizado adecuadamente según los protocolos establecidos, antes y después de 

su uso, para prevenir infecciones y garantizar su seguridad. 

 Reposición: Si se agota o se utiliza el material médico-quirúrgico durante la 

exploración o procedimiento, es importante reponerlo de inmediato para asegurar 

que esté disponible para su uso en futuras ocasiones. 

La preparación del paciente para la exploración, la colaboración en la atención pre y 

postoperatoria y el mantenimiento y reposición del material son aspectos esenciales para 

garantizar una exploración médica segura, eficiente y de calidad. Es fundamental que los 

profesionales de la salud comprendan y apliquen adecuadamente estos aspectos en su 

práctica clínica. 

Recuerda que es importante complementar esta información con la consulta de las leyes, 

normativas y bibliografía especializada para obtener un conocimiento más completo y 

actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 13: Principios anatomofisiológicos del Aparato 

Cardiovascular y Respiratorio. Constantes vitales: 

Concepto. Principios fundamentales, Gráficas y 

balance hídrico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Principios anatomofisiológicos del Aparato Cardiovascular y Respiratorio: 

El Aparato Cardiovascular y Respiratorio son sistemas interrelacionados que desempeñan funciones 

vitales en el organismo. Algunos aspectos relevantes de los principios anatomofisiológicos de estos 

sistemas incluyen: 

 Aparato Cardiovascular: El Aparato Cardiovascular se compone del corazón y los vasos 

sanguíneos. El corazón es un órgano muscular que actúa como una bomba, impulsando la sangre 

a través de los vasos sanguíneos para distribuir oxígeno y nutrientes a los tejidos del cuerpo. Los 

vasos sanguíneos incluyen arterias, venas y capilares, que transportan la sangre a diferentes 

partes del organismo. 

 Aparato Respiratorio: El Aparato Respiratorio está formado por los pulmones y las vías 

respiratorias, como la tráquea, bronquios y los alvéolos pulmonares. Su función principal es el 

intercambio de gases, permitiendo la entrada de oxígeno al organismo y la eliminación del 

dióxido de carbono producido por el metabolismo celular. 

II. Constantes vitales: Concepto. 

Las constantes vitales son medidas clínicas básicas utilizadas para evaluar el estado de salud de un 

individuo. Estas medidas proporcionan información sobre el funcionamiento de los sistemas 

cardiovascular, respiratorio y neurológico. Algunas de las constantes vitales más importantes incluyen: 

 Temperatura corporal: La temperatura corporal es una medida de la cantidad de calor producido 

y disipado por el organismo. La temperatura normal del cuerpo humano oscila entre 36.5°C y 

37.5°C. 

 Pulso: El pulso es la expansión rítmica de las arterias que ocurre con cada latido cardíaco. Se 

mide en pulsaciones por minuto (ppm) y proporciona información sobre la frecuencia cardíaca y 

el ritmo. 

 Presión arterial: La presión arterial es la fuerza que ejerce la sangre contra las paredes de los 

vasos sanguíneos. Se mide en milímetros de mercurio (mmHg) y consta de dos valores: la presión 

sistólica (valor máximo durante la contracción del corazón) y la presión diastólica (valor mínimo 

entre las contracciones). 

 Respiración: La frecuencia respiratoria es el número de respiraciones completas que se realizan 

en un minuto. Se mide en respiraciones por minuto (rpm) y proporciona información sobre la 

frecuencia y el ritmo respiratorio. 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Nivel de conciencia: El nivel de conciencia es una evaluación subjetiva del estado de alerta y 

respuesta del individuo a estímulos externos. Se evalúa mediante la respuesta a preguntas, 

órdenes o estímulos táctiles. 

III. Principios fundamentales, gráficas y balance hídrico: 

 Principios fundamentales: Los principios fundamentales se refieren a los conceptos básicos que 

guían la evaluación de las constantes vitales y la interpretación de los resultados. Esto incluye 

comprender los rangos normales para cada constante vital, reconocer los factores que pueden 

influir en los resultados y la importancia de la evaluación regular y continua. 

 Gráficas: Las gráficas se utilizan para registrar y visualizar los cambios en las constantes vitales a 

lo largo del tiempo. Estas gráficas permiten identificar patrones, tendencias o variaciones 

anormales en las constantes vitales, lo que ayuda en la detección de posibles problemas de salud 

o cambios en el estado del paciente. 

 Balance hídrico: El balance hídrico es una medida del equilibrio entre la ingesta y la eliminación 

de líquidos en el organismo. Se registra la cantidad de líquidos ingeridos y eliminados a través de 

la orina, las heces, el sudor y otros fluidos corporales. Un balance hídrico adecuado es 

fundamental para mantener el funcionamiento adecuado del organismo. 

Estos son algunos de los puntos relevantes del Tema 13. Es fundamental que los profesionales de la salud 

comprendan y apliquen adecuadamente los principios anatomofisiológicos del Aparato Cardiovascular y 

Respiratorio, así como la evaluación de las constantes vitales y el balance hídrico. Esto permite una 

evaluación precisa del estado de salud del paciente y contribuye a un cuidado de calidad. 

Recuerda que es importante complementar esta información con la consulta de las leyes, normativas y 

bibliografía especializada para obtener un conocimiento más completo y actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 14: Anatomía y fisiología del Aparato Digestivo. 

Conceptos fundamentales de Dietética. Los alimentos: 

Clasificación, higiene y manipulación. Alimentación 

del lactante. Dietas terapéuticas: concepto y tipos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Anatomía y fisiología del Aparato Digestivo: 

El Aparato Digestivo es responsable de la digestión y absorción de los alimentos, así como la 

eliminación de los desechos. Comprende una serie de órganos y estructuras que trabajan en 

conjunto para descomponer los alimentos y extraer los nutrientes necesarios para el 

funcionamiento del organismo. Algunos aspectos relevantes de la anatomía y fisiología del 

Aparato Digestivo incluyen: 

 Boca y dientes: La boca es el punto de entrada de los alimentos. Los dientes son 

responsables de la masticación, triturando los alimentos en trozos más pequeños 

para facilitar la digestión. 

 Esófago: El esófago es un tubo muscular que transporta los alimentos desde la boca 

hasta el estómago a través de movimientos peristálticos. 

 Estómago: El estómago es un órgano en forma de saco que almacena y mezcla los 

alimentos con los jugos gástricos para iniciar su descomposición. 

 Intestino delgado: El intestino delgado es donde ocurre la mayor parte de la 

digestión y absorción de los nutrientes. Está dividido en tres secciones: el duodeno, 

el yeyuno y el íleon. 

 Intestino grueso: El intestino grueso es responsable de la absorción final de agua y 

electrolitos, así como la formación y eliminación de las heces. Incluye el ciego, el 

colon y el recto. 

II. Conceptos fundamentales de Dietética: 

La dietética se refiere al estudio de la alimentación y la nutrición, así como la aplicación de 

principios y pautas para lograr una dieta equilibrada y saludable. Algunos conceptos 

fundamentales de dietética incluyen: 

 Nutrientes: Los nutrientes son las sustancias que se encuentran en los alimentos y 

que el organismo necesita para su funcionamiento. Estos incluyen carbohidratos, 

proteínas, grasas, vitaminas y minerales. 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Necesidades nutricionales: Cada individuo tiene necesidades nutricionales 

específicas según su edad, género, nivel de actividad física y estado de salud. Estas 

necesidades deben ser cubiertas a través de una dieta equilibrada y variada. 

 Dieta equilibrada: Una dieta equilibrada incluye una adecuada combinación de 

carbohidratos, proteínas, grasas, vitaminas y minerales. Debe proporcionar los 

nutrientes necesarios en las cantidades adecuadas para mantener un estado de 

salud óptimo. 

III. Los alimentos: Clasificación, higiene y manipulación: 

 Clasificación de los alimentos: Los alimentos se clasifican en diferentes categorías 

según sus características nutricionales y origen, como alimentos de origen vegetal 

(frutas, verduras, cereales), alimentos de origen animal (carne, pescado, huevos) y 

alimentos procesados. 

 Higiene de los alimentos: La higiene de los alimentos se refiere a las medidas y 

prácticas para prevenir la contaminación y garantizar la seguridad alimentaria. Esto 

incluye la correcta manipulación, almacenamiento y preparación de los alimentos, 

así como el cumplimiento de normas de higiene personal. 

 Manipulación de los alimentos: La manipulación adecuada de los alimentos implica 

técnicas seguras para su preparación, como el lavado de manos antes de manipular 

los alimentos, el uso de utensilios y superficies limpias, y el control de la temperatura 

para evitar el crecimiento de microorganismos dañinos. 

IV. Alimentación del lactante: 

La alimentación del lactante se refiere a los cuidados y prácticas alimentarias específicas 

durante los primeros meses de vida. Algunos aspectos relevantes de la alimentación del 

lactante incluyen: 

 Lactancia materna: La lactancia materna exclusiva hasta los 6 meses de edad es 

recomendada como la forma óptima de alimentación para los lactantes. La leche 

materna proporciona los nutrientes necesarios y ofrece protección contra 

enfermedades. 

 Fórmula infantil: En caso de que la lactancia materna no sea posible, se puede 

recurrir a fórmulas infantiles específicamente diseñadas para satisfacer las 

necesidades nutricionales del lactante. 

V. Dietas terapéuticas: concepto y tipos: 

Las dietas terapéuticas son pautas alimentarias especiales diseñadas para tratar o controlar 

enfermedades o condiciones médicas específicas. Algunos tipos de dietas terapéuticas 

incluyen: 

 Dieta hipocalórica: Una dieta hipocalórica se utiliza para promover la pérdida de 

peso en personas con sobrepeso u obesidad. Consiste en reducir la ingesta calórica 

total mientras se mantienen los nutrientes esenciales. 

 Dieta baja en sodio: Una dieta baja en sodio se recomienda para personas con 

hipertensión arterial o enfermedades cardiovasculares. Consiste en limitar el 

consumo de alimentos ricos en sodio, como alimentos procesados y sal. 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Dieta sin gluten: Una dieta sin gluten es necesaria para las personas con enfermedad 

celíaca o sensibilidad al gluten. Consiste en evitar todos los alimentos que contengan 

gluten, como trigo, cebada, centeno y derivados. 

Estos son algunos de los puntos relevantes del Tema 14. Es fundamental que los 

profesionales de la salud comprendan y apliquen adecuadamente la anatomía y fisiología 

del Aparato Digestivo, los conceptos de dietética, la clasificación, higiene y manipulación de 

los alimentos, la alimentación del lactante y las dietas terapéuticas. Esto contribuye a una 

atención nutricional adecuada y a promover hábitos alimentarios saludables. 

Recuerda que es importante complementar esta información con la consulta de las leyes, 

normativas y bibliografía especializada para obtener un conocimiento más completo y 

actualizado. 

 

 

 

 

Tema 15: Vías de alimentación: oral, enteral y 

parenteral: apoyo de comidas a pacientes. 

Administración de alimentos por sonda nasogástrica. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Vías de alimentación: oral, enteral y parenteral: 

 Alimentación oral: La alimentación oral es la vía natural de ingesta de alimentos a 

través de la boca. Los alimentos se mastican y tragan, pasando por el esófago hacia 

el estómago y el resto del sistema digestivo para su digestión y absorción de 

nutrientes. La alimentación oral es la forma más común y preferida de alimentación 

en individuos que pueden tragar y digerir adecuadamente los alimentos. 

 Alimentación enteral: La alimentación enteral es una vía alternativa de alimentación 

que se utiliza cuando un paciente no puede o no debe recibir alimentos por vía oral. 

Consiste en administrar los alimentos directamente al tracto gastrointestinal a través 

de una sonda colocada por la boca, nariz o directamente en el estómago o intestino 

delgado. Esta vía se utiliza en pacientes con dificultades de deglución, enfermedades 

neurológicas o condiciones que afectan la absorción de nutrientes. 

 Alimentación parenteral: La alimentación parenteral es una vía de alimentación que 

se utiliza cuando el tracto gastrointestinal no puede utilizarse para la absorción de 

nutrientes. Se administra una solución nutritiva a través de una vena, 

proporcionando los nutrientes necesarios directamente al torrente sanguíneo. Esta 

vía se utiliza en pacientes que tienen un tracto gastrointestinal no funcional o 

cuando la alimentación enteral no es posible o segura. 

II. Apoyo de comidas a pacientes: 

El apoyo de comidas a pacientes implica proporcionar asistencia y cuidados durante el 

proceso de alimentación para garantizar una ingesta adecuada de nutrientes. Algunos 

aspectos relevantes del apoyo de comidas a pacientes incluyen: 

 Ayuda en la alimentación: Algunos pacientes pueden necesitar ayuda para 

alimentarse debido a dificultades de movilidad, debilidad o deterioro cognitivo. El 



 
 

 

 

 
 

 

 

personal sanitario puede brindar apoyo en la preparación de la comida, asistencia 

durante la ingesta y supervisión de la alimentación. 

 Adaptación de la dieta: Dependiendo de las necesidades individuales, puede ser 

necesario adaptar la consistencia de los alimentos, como triturarlos o ofrecer 

alimentos en puré, para facilitar la ingesta en pacientes con dificultades de 

masticación o deglución. 

III. Administración de alimentos por sonda nasogástrica: 

La administración de alimentos por sonda nasogástrica es una forma común de alimentación 

enteral. Consiste en introducir una sonda a través de la nariz hasta el estómago para 

administrar líquidos, alimentos o medicamentos. Algunos aspectos relevantes de la 

administración de alimentos por sonda nasogástrica incluyen: 

 Colocación de la sonda: La sonda nasogástrica se coloca con cuidado a través de una 

fosa nasal hasta el estómago, verificando su correcta posición mediante radiografía o 

pH gástrico. 

 Administración de alimentos: Una vez colocada la sonda, los alimentos o la fórmula 

enteral se administran utilizando una jeringa o una bomba de infusión, siguiendo las 

pautas y recomendaciones específicas. 

 Cuidados y monitorización: Es importante realizar un seguimiento regular del 

paciente que recibe alimentación por sonda nasogástrica para evaluar la tolerancia, 

prevenir complicaciones y ajustar la alimentación según sea necesario. 

Estos son algunos de los puntos relevantes del Tema 15. Es fundamental que los 

profesionales de la salud comprendan y apliquen adecuadamente las diferentes vías de 

alimentación, el apoyo de comidas a pacientes y la administración de alimentos por sonda 

nasogástrica. Esto garantiza una nutrición adecuada y contribuye al bienestar del paciente. 

Recuerda que es importante complementar esta información con la consulta de las leyes, 

normativas y bibliografía especializada para obtener un conocimiento más completo y 

actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 16: Medicamentos: vías de administración. 

Condiciones de almacenamiento y conservación de 

medicamentos. Caducidades. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Vías de administración de medicamentos: 

Existen diferentes vías de administración de medicamentos, que se seleccionan en función 

de las necesidades del paciente, el tipo de medicamento y la condición médica. Algunas de 

las vías de administración más comunes incluyen: 

 Vía oral: Los medicamentos se administran por vía oral a través de la boca, 

generalmente en forma de comprimidos, cápsulas o líquidos. Esta vía es conveniente 

y ampliamente utilizada, ya que es fácil de administrar y permite una absorción 

gradual en el tracto gastrointestinal. 

 Vía tópica: Los medicamentos se aplican directamente sobre la piel o las membranas 

mucosas, como cremas, ungüentos, aerosoles o colirios. Esta vía se utiliza para tratar 

afecciones locales, como lesiones cutáneas o infecciones oculares. 

 Vía subcutánea: Los medicamentos se administran por debajo de la piel, en el tejido 

subcutáneo. Se utiliza una aguja y una jeringa para inyectar el medicamento en el 

espacio subcutáneo. Esta vía se utiliza para administrar medicamentos de absorción 

lenta o para inyecciones de pequeño volumen. 

 Vía intramuscular: Los medicamentos se administran en el tejido muscular a través 

de una inyección con una aguja y una jeringa. Esta vía permite una absorción más 

rápida que la vía subcutánea y se utiliza para administrar medicamentos que 

requieren una acción más rápida o una absorción más eficiente. 

 Vía intravenosa: Los medicamentos se administran directamente en una vena a 

través de una inyección o una infusión continua. Esta vía permite una acción 

inmediata del medicamento, ya que se administra directamente en el torrente 

sanguíneo. 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Vía inhalatoria: Los medicamentos se inhalan a través de los pulmones utilizando un 

inhalador o un nebulizador. Esta vía se utiliza para tratar afecciones respiratorias 

como el asma o la enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC). 

II. Condiciones de almacenamiento y conservación de medicamentos: 

El almacenamiento y la conservación adecuados de los medicamentos son fundamentales 

para mantener su eficacia y seguridad. Algunos aspectos relevantes de las condiciones de 

almacenamiento y conservación de medicamentos incluyen: 

 Temperatura: Muchos medicamentos deben almacenarse a una temperatura 

específica para mantener su estabilidad. Algunos requieren refrigeración, mientras 

que otros deben almacenarse a temperatura ambiente. Es importante seguir las 

instrucciones de almacenamiento proporcionadas por el fabricante o profesional de 

la salud. 

 Humedad: La humedad puede afectar la calidad y estabilidad de algunos 

medicamentos. Se recomienda almacenar los medicamentos en un lugar seco y 

protegido de la humedad, como el baño. 

 Luz: Algunos medicamentos son sensibles a la luz y pueden degradarse si se exponen 

a la luz solar directa o a la luz artificial intensa. Es recomendable almacenar los 

medicamentos en envases opacos o mantenerlos alejados de la luz directa. 

 Envases adecuados: Los medicamentos deben almacenarse en sus envases 

originales, con las etiquetas legibles y claramente identificadas. Esto facilita la 

identificación correcta del medicamento y proporciona información importante 

sobre su dosificación, fecha de caducidad y precauciones de almacenamiento. 

III. Caducidades: 

La fecha de caducidad de un medicamento indica hasta qué fecha se garantiza su calidad y 

eficacia. Después de la fecha de caducidad, el medicamento puede no ser seguro ni eficaz 

para su uso. Es importante revisar regularmente los medicamentos almacenados y desechar 

aquellos que hayan caducado. 

Es fundamental que los profesionales de la salud comprendan y apliquen adecuadamente 

las diferentes vías de administración de medicamentos, las condiciones de almacenamiento 

y conservación, así como las fechas de caducidad. Esto garantiza la administración segura y 

eficaz de los medicamentos a los pacientes. 

Recuerda que es importante complementar esta información con la consulta de las leyes, 

normativas y bibliografía especializada para obtener un conocimiento más completo y 

actualizado. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 17: Técnicas de aplicación de termoterapia, 

crioterapia e hidroterapia. Efectos sobre el 

organismo. Procedimientos y precauciones. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Técnicas de aplicación de termoterapia, crioterapia e hidroterapia: 

 Termoterapia: La termoterapia es el uso terapéutico del calor para tratar diversas 

afecciones y promover la recuperación. Algunas técnicas comunes de termoterapia 

incluyen: 

• Compresas calientes: Se aplican compresas calientes en la zona afectada para 

mejorar la circulación sanguínea, aliviar el dolor y relajar los músculos. 

• Baños de parafina: Se sumergen las extremidades en una bañera de parafina caliente 

para aliviar el dolor y la rigidez en las articulaciones. 

• Mantas eléctricas: Se utilizan mantas eléctricas para proporcionar calor localizado a 

áreas específicas del cuerpo. 

 Crioterapia: La crioterapia es el uso terapéutico del frío para tratar lesiones y reducir 

la inflamación. Algunas técnicas comunes de crioterapia incluyen: 

• Compresas frías: Se aplican compresas frías o bolsas de hielo en la zona afectada 

para reducir la inflamación y aliviar el dolor. 

• Baños de contraste: Se alternan baños de agua caliente y fría para mejorar la 

circulación y reducir la inflamación. 

• Criocirugía: Se utiliza nitrógeno líquido para congelar y destruir tejido anormal, como 

verrugas o lesiones cutáneas. 

 Hidroterapia: La hidroterapia es el uso terapéutico del agua en diferentes formas 

para promover la relajación, aliviar el dolor y mejorar la movilidad. Algunas técnicas 

comunes de hidroterapia incluyen: 

• Baños de inmersión: Se sumerge el cuerpo en una bañera con agua caliente para 

relajar los músculos y aliviar la tensión. 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Ducha de contraste: Se alternan chorros de agua caliente y fría en la ducha para 

mejorar la circulación y promover la recuperación muscular. 

• Piscina terapéutica: Se realizan ejercicios y terapias en el agua para reducir el 

impacto en las articulaciones y facilitar la rehabilitación. 

II. Efectos sobre el organismo: 

 Termoterapia: La termoterapia tiene varios efectos beneficiosos sobre el organismo, 

que incluyen: 

• Vasodilatación: El calor dilata los vasos sanguíneos, mejorando la circulación y el 

suministro de oxígeno y nutrientes a los tejidos. 

• Relajación muscular: El calor ayuda a relajar los músculos tensos y reducir el dolor 

muscular. 

• Analgesia: El calor puede aliviar el dolor al bloquear las señales de dolor y promover 

la liberación de endorfinas, sustancias analgésicas naturales del cuerpo. 

 Crioterapia: La crioterapia también produce efectos beneficiosos en el organismo, 

que incluyen: 

• Vasoconstricción: El frío contrae los vasos sanguíneos, reduciendo la inflamación y el 

edema. 

• Analgesia: El frío puede adormecer la zona afectada y reducir la sensación de dolor. 

• Reducción de la metabolización tisular: El frío reduce el metabolismo tisular, 

disminuyendo la demanda de oxígeno y nutrientes, lo que puede ser beneficioso en 

lesiones agudas. 

 Hidroterapia: La hidroterapia proporciona varios efectos terapéuticos, como: 

• Flotación y descarga articular: El agua reduce el peso corporal y la presión sobre las 

articulaciones, lo que facilita la movilidad y reduce el dolor en casos de lesiones o 

afecciones articulares. 

• Relajación muscular: El agua caliente ayuda a relajar los músculos y reducir la tensión 

y el estrés. 

• Resistencia suave: El agua proporciona resistencia suave para realizar ejercicios 

terapéuticos sin ejercer demasiada presión sobre las articulaciones. 

III. Procedimientos y precauciones: 

 Procedimientos: Los procedimientos para la aplicación de termoterapia, crioterapia e 

hidroterapia pueden variar dependiendo de la técnica específica utilizada. Es 

fundamental seguir las pautas y recomendaciones específicas para cada técnica, 

incluyendo la duración y frecuencia de las aplicaciones, la temperatura del agua o 

compresas, y la evaluación continua de la respuesta del paciente. 

 Precauciones: Al utilizar estas técnicas terapéuticas, es importante tener en cuenta 

las siguientes precauciones: 

• Control de la temperatura: Es crucial controlar la temperatura del agua o compresas 

para evitar quemaduras o congelaciones. Se deben utilizar dispositivos o 

termómetros adecuados para mantener un rango seguro de temperatura. 



 
 

 

 

 
 

 

 

• Evaluación continua: Se debe realizar una evaluación continua de la respuesta del 

paciente durante la aplicación de la terapia, prestando atención a posibles 

reacciones adversas o efectos secundarios. 

• Indicaciones y contraindicaciones: Cada técnica tiene sus propias indicaciones y 

contraindicaciones. Es necesario tener en cuenta las condiciones médicas del 

paciente, como heridas abiertas, problemas circulatorios o sensibilidad al calor o al 

frío. 

Estos son algunos de los puntos relevantes del Tema 17. Es fundamental que los 

profesionales de la salud comprendan y apliquen adecuadamente las técnicas de 

termoterapia, crioterapia e hidroterapia, así como los efectos sobre el organismo y las 

precauciones necesarias. Esto contribuye a un tratamiento seguro y efectivo de los 

pacientes. 

Recuerda que es importante complementar esta información con la consulta de las leyes, 

normativas y bibliografía especializada para obtener un conocimiento más completo y 

actualizado. 

 

 

 

 

Tema 18: Oxigenoterapia: Métodos de administración 

de oxígeno, precauciones y métodos de limpieza del 

material. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Métodos de administración de oxígeno: 

La oxigenoterapia es el uso terapéutico del oxígeno para tratar o prevenir la hipoxemia, que 

es la disminución de la concentración de oxígeno en la sangre. Algunos métodos comunes 

de administración de oxígeno incluyen: 

 Cánulas nasales: Las cánulas nasales son dispositivos de plástico blando y ligero que 

se colocan en las fosas nasales del paciente. Permiten la administración de oxígeno a 

través de pequeños tubos que se conectan a una fuente de oxígeno. Las cánulas 

nasales son cómodas y bien toleradas por la mayoría de los pacientes. 

 Mascarillas faciales: Las mascarillas faciales cubren la boca y la nariz del paciente y se 

sujetan con una correa ajustable alrededor de la cabeza. Permiten una mayor 

concentración de oxígeno y se utilizan en casos en los que se requiere una mayor 

administración de oxígeno. Hay diferentes tipos de mascarillas faciales, como 

mascarillas con reservorio, mascarillas de Venturi y mascarillas de alta 

concentración. 

 Ventilación no invasiva: La ventilación no invasiva (VNI) implica la administración de 

oxígeno y aire a presión positiva a través de una mascarilla facial o una interfaz 

similar, como una mascarilla nasal o una máscara oronasal. La VNI se utiliza para 

tratar afecciones respiratorias agudas o crónicas, como la insuficiencia respiratoria o 

la apnea del sueño. 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Cánulas transtraqueales: Las cánulas transtraqueales son tubos que se insertan a 

través de una pequeña incisión en el cuello directamente en la tráquea. Se utilizan 

en situaciones en las que es necesario un acceso seguro y prolongado al suministro 

de oxígeno. 

II. Precauciones en la administración de oxígeno: 

La administración de oxígeno debe realizarse con precaución y siguiendo las pautas y 

recomendaciones específicas. Algunas precauciones importantes incluyen: 

 Monitorización continua: Es fundamental monitorizar continuamente al paciente 

durante la administración de oxígeno, evaluando la saturación de oxígeno en la 

sangre (SpO2), la frecuencia cardíaca, la frecuencia respiratoria y el estado clínico 

general. 

 Concentración de oxígeno adecuada: Es importante ajustar la concentración de 

oxígeno según las necesidades del paciente y las indicaciones médicas. Una 

concentración excesiva de oxígeno puede ser perjudicial en algunos casos. 

 Prevención de incendios: El oxígeno es altamente inflamable y puede aumentar el 

riesgo de incendios. Es fundamental evitar fuentes de ignición, como llamas abiertas 

o chispas eléctricas, cerca de la administración de oxígeno. 

III. Métodos de limpieza del material: 

El material utilizado en la administración de oxígeno, como cánulas nasales o mascarillas 

faciales, debe limpiarse adecuadamente para garantizar la seguridad y la eficacia de la 

terapia. Algunos métodos comunes de limpieza del material incluyen: 

 Lavado con agua y jabón: El material puede lavarse con agua tibia y jabón suave para 

eliminar la suciedad y los residuos. Es importante enjuagar y secar completamente el 

material antes de su uso. 

 Soluciones desinfectantes: Se pueden utilizar soluciones desinfectantes 

recomendadas por el fabricante o el profesional de la salud para desinfectar el 

material. Es importante seguir las instrucciones de uso y asegurarse de que el 

material esté completamente seco antes de su uso. 

 Reemplazo regular: El material utilizado en la administración de oxígeno debe ser 

reemplazado periódicamente según las recomendaciones del fabricante o el 

profesional de la salud. Esto garantiza la calidad y la seguridad de la terapia. 

Es fundamental que los profesionales de la salud comprendan y apliquen adecuadamente 

los métodos de administración de oxígeno, las precauciones necesarias y los métodos de 

limpieza del material. Esto garantiza una administración segura y efectiva de la 

oxigenoterapia a los pacientes. 

Recuerda que es importante complementar esta información con la consulta de las leyes, 

normativas y bibliografía especializada para obtener un conocimiento más completo y 

actualizado. 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 19: Necesidades de higiene en el recién nacido y 

adulto. Técnica de higiene del paciente encamado: 

total y parcial. Técnica de baño asistido (ducha y 

bañera). Atención en las necesidades de eliminación. 

Manejo de sondajes. Manejo de ostomías. Enemas: 

preparación y administración. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Necesidades de higiene en el recién nacido y adulto: 

La higiene es fundamental para mantener la salud y el bienestar de los individuos. Tanto en 

el recién nacido como en el adulto, es necesario prestar atención a las siguientes 

necesidades de higiene: 

 Higiene corporal: Incluye el cuidado diario del cuerpo, como el lavado de manos, la 

limpieza de la piel, el cuidado del cabello y el cuero cabelludo, el cuidado de las uñas, 

entre otros. 

 Higiene oral: Implica la limpieza adecuada de los dientes, encías y lengua para 

mantener una buena salud bucal. En el caso del recién nacido, también se incluye la 

higiene de las encías y la lengua con una gasa húmeda. 

 Higiene genital: Es importante realizar una limpieza adecuada de los genitales, tanto 

en el recién nacido como en el adulto. En el caso de las mujeres, se deben seguir los 

procedimientos de higiene íntima recomendados. 

II. Técnica de higiene del paciente encamado: total y parcial: 

La técnica de higiene del paciente encamado se utiliza cuando un paciente tiene dificultades 

para movilizarse y requiere asistencia para su higiene diaria. Se pueden distinguir dos 

técnicas principales: 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Higiene total: En la higiene total, se realiza una limpieza completa del cuerpo del 

paciente, incluyendo todas las áreas, como la cara, el cuello, los brazos, el tronco, las 

piernas y los genitales. Se utiliza agua y jabón o productos de higiene adecuados, así 

como toallas, esponjas o guantes. 

 Higiene parcial: La higiene parcial implica la limpieza de áreas específicas del cuerpo, 

como el rostro, las manos, las axilas y las ingles. Esta técnica se utiliza cuando el 

paciente tiene dificultades para realizar su higiene personal completa, pero puede 

participar en la limpieza de algunas áreas. 

III. Técnica de baño asistido (ducha y bañera): 

La técnica de baño asistido se utiliza cuando un paciente requiere ayuda para tomar un 

baño completo. Se pueden utilizar dos métodos principales: 

 Ducha asistida: En la ducha asistida, el paciente se coloca en una silla de ducha 

adaptada o se sienta en una silla dentro de la ducha. El cuidador proporciona 

asistencia para el lavado del cuerpo utilizando agua, jabón y productos de higiene 

adecuados. 

 Bañera asistida: En la bañera asistida, el paciente se coloca en una bañera adaptada 

y el cuidador proporciona asistencia para el lavado del cuerpo utilizando agua, jabón 

y productos de higiene adecuados. 

IV. Atención en las necesidades de eliminación: 

La atención en las necesidades de eliminación implica asegurarse de que el paciente tenga 

acceso y asistencia adecuada para satisfacer sus necesidades de micción y defecación. Esto 

puede incluir: 

 Baño o cambio de pañales: En el caso de pacientes con incontinencia o que no 

pueden utilizar el baño, es necesario proporcionar cambios regulares de pañales y 

realizar una limpieza adecuada de la zona genital. 

 Ayudas para el baño: Para aquellos pacientes que pueden utilizar el baño, es 

importante proporcionar ayudas, como barras de apoyo o sillas de inodoro, para 

facilitar el proceso de eliminación. 

V. Manejo de sondajes: 

El manejo de sondajes implica la colocación y cuidado de sondas para la eliminación de 

orina o para la alimentación. Algunos puntos relevantes incluyen: 

 Colocación de sondas: Las sondas urinarias se pueden colocar a través de la uretra 

(sondas uretrales) o a través de una abertura en la pared abdominal (sondas 

suprapúbicas). La colocación de sondas debe realizarse siguiendo procedimientos 

estériles y teniendo en cuenta las necesidades y condiciones específicas del paciente. 

 Cuidado de sondas: Es fundamental realizar un cuidado adecuado de las sondas, 

incluyendo la limpieza periódica de la zona de inserción y el mantenimiento de la 

higiene de la sonda para prevenir infecciones. 

VI. Manejo de ostomías: 



 
 

 

 

 
 

 

 

El manejo de ostomías se refiere al cuidado de una abertura artificial en el cuerpo para la 

eliminación de orina o heces. Algunos aspectos importantes incluyen: 

 Cambio de bolsa: Las bolsas de ostomía deben cambiarse regularmente para 

mantener la higiene y prevenir irritaciones o infecciones. Es necesario seguir las 

instrucciones específicas proporcionadas por el profesional de la salud y utilizar 

productos adecuados. 

 Cuidado de la piel circundante: Es fundamental mantener la piel circundante de la 

ostomía limpia y seca, utilizando productos suaves y evitando el uso de sustancias 

irritantes. 

VII. Enemas: Preparación y administración: 

Los enemas se utilizan para evacuar el intestino y aliviar el estreñimiento. Algunos puntos 

relevantes incluyen: 

 Preparación del enema: Se deben seguir las instrucciones específicas para preparar 

el enema, que pueden incluir la mezcla de líquidos en un recipiente y la 

calentamiento del enema a una temperatura adecuada. 

 Administración del enema: La administración del enema implica la introducción del 

líquido en el recto utilizando una bolsa de enema y una sonda. Es importante seguir 

las instrucciones proporcionadas por el profesional de la salud y tener en cuenta las 

precauciones necesarias. 

Estos son algunos de los puntos relevantes del Tema 19. Es fundamental que los 

profesionales de la salud comprendan y apliquen adecuadamente las necesidades de 

higiene en el recién nacido y adulto, las técnicas de higiene del paciente encamado, la 

técnica de baño asistido, la atención en las necesidades de eliminación, el manejo de 

sondajes, el manejo de ostomías y la administración de enemas. Esto contribuye a un 

cuidado adecuado y confortable de los pacientes. 

Recuerda que es importante complementar esta información con la consulta de las leyes, 

normativas y bibliografía especializada para obtener un conocimiento más completo y 

actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 20: Cadena epidemiológica de la infección 

nosocomial. Barreras higiénicas. Consecuencias de las 

infecciones nosocomiales. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Cadena epidemiológica de la infección nosocomial: 

La infección nosocomial, también conocida como infección hospitalaria o asociada a la 

atención de la salud, se refiere a las infecciones adquiridas por los pacientes durante su 

estancia en un centro de atención médica. La cadena epidemiológica de la infección 

nosocomial está compuesta por los siguientes elementos: 

 Agente infeccioso: Es el microorganismo que causa la infección, como bacterias, 

virus, hongos u otros patógenos. Los agentes infecciosos pueden ser transmitidos 

por el personal de salud, los pacientes, los visitantes o el entorno hospitalario. 

 Huésped susceptible: Se refiere al paciente que es susceptible a la infección debido a 

su estado de salud debilitado, la presencia de heridas o dispositivos médicos 

invasivos, o la falta de inmunidad adecuada. 

 Fuente de infección: Es el lugar donde se encuentra el agente infeccioso y desde 

donde puede transmitirse al huésped. Puede ser una persona infectada, el entorno 

hospitalario, dispositivos médicos contaminados u otros medios de transmisión. 

 Mecanismo de transmisión: La infección nosocomial puede transmitirse a través de 

diferentes mecanismos, incluyendo la transmisión directa de persona a persona (a 

través del contacto físico), la transmisión indirecta a través de objetos 

contaminados, la transmisión aérea de partículas infecciosas suspendidas en el aire y 

la transmisión por vehículos como el agua o los alimentos. 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Puerta de entrada: Es el sitio de entrada del agente infeccioso en el cuerpo del 

huésped, como una herida, una vía intravenosa o una vía respiratoria. 

 Puerta de salida: Es el sitio desde el cual el agente infeccioso puede abandonar el 

cuerpo del huésped y transmitirse a otras personas o entornos. 

II. Barreras higiénicas: 

Las barreras higiénicas son medidas y prácticas diseñadas para prevenir la transmisión de 

agentes infecciosos y reducir la incidencia de infecciones nosocomiales. Algunas barreras 

higiénicas comunes incluyen: 

 Higiene de manos: La correcta higiene de manos es una de las medidas más efectivas 

para prevenir la propagación de infecciones. Se debe realizar un lavado adecuado de 

manos con agua y jabón o utilizar desinfectantes de manos a base de alcohol antes y 

después de cada contacto con pacientes, objetos o entornos contaminados. 

 Uso de equipo de protección personal (EPP): El personal de salud debe utilizar EPP 

adecuado, como guantes, mascarillas, batas y gafas de protección, según 

corresponda, para protegerse a sí mismos y a los pacientes de la transmisión de 

agentes infecciosos. 

 Control de la transmisión de enfermedades respiratorias: En casos de enfermedades 

respiratorias contagiosas, se deben aplicar medidas específicas para prevenir la 

transmisión, como el uso de mascarillas y la implementación de prácticas de etiqueta 

respiratoria, como cubrirse la boca y la nariz al toser o estornudar. 

 Limpieza y desinfección: Es importante mantener una adecuada limpieza y 

desinfección de las superficies, equipos médicos y entornos hospitalarios. Se deben 

utilizar productos y técnicas apropiadas para garantizar la eliminación de agentes 

infecciosos. 

 Aislamiento y precauciones: En casos de pacientes con enfermedades infecciosas, se 

pueden implementar medidas de aislamiento y precauciones específicas, como el 

aislamiento de contacto, el aislamiento respiratorio o el aislamiento por 

enfermedades altamente contagiosas. 

III. Consecuencias de las infecciones nosocomiales: 

Las infecciones nosocomiales pueden tener diversas consecuencias tanto para los pacientes 

como para el sistema de salud en general. Algunas de las principales consecuencias 

incluyen: 

 Morbilidad y mortalidad: Las infecciones nosocomiales pueden causar enfermedades 

graves e incluso la muerte en los pacientes. Esto puede prolongar la estancia 

hospitalaria, aumentar la carga de enfermedad y afectar la calidad de vida de los 

pacientes afectados. 

 Costos económicos: Las infecciones nosocomiales generan costos adicionales para 

los sistemas de salud, incluyendo el tratamiento de las infecciones, la prolongación 

de la estancia hospitalaria, el uso de recursos adicionales y la implementación de 

medidas de control y prevención. 

 Resistencia a los antimicrobianos: La aparición y propagación de infecciones 

nosocomiales pueden contribuir al desarrollo de resistencia antimicrobiana, lo que 



 
 

 

 

 
 

 

 

dificulta el tratamiento efectivo de las infecciones y aumenta la carga de 

enfermedad. 

 Impacto en la confianza y la reputación: Las infecciones nosocomiales pueden 

afectar la confianza de los pacientes en los servicios de salud y la reputación de las 

instituciones sanitarias. Esto puede tener consecuencias a largo plazo en la relación 

médico-paciente y en la percepción de la calidad de la atención médica. 

Es fundamental que los profesionales de la salud comprendan la cadena epidemiológica de 

la infección nosocomial, implementen las barreras higiénicas adecuadas y conozcan las 

consecuencias de las infecciones nosocomiales. Esto contribuye a la prevención y control 

efectivo de las infecciones nosocomiales, garantizando una atención segura y de calidad 

para los pacientes. 

Recuerda que es importante complementar esta información con la consulta de las leyes, 

normativas y bibliografía especializada para obtener un conocimiento más completo y 

actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 21: Medidas de prevención de la infección 

hospitalaria. Normas de seguridad e higiene. 

Concepto de aislamiento en el hospital: 

procedimientos de aislamiento y prevención de 

enfermedades transmisibles. Lavado de manos, 

técnicas de colocación de gorro, mascarilla, guantes, 

bata estéril. 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Medidas de prevención de la infección hospitalaria: 

La prevención de la infección hospitalaria es fundamental para garantizar un entorno seguro 

y reducir la transmisión de enfermedades entre pacientes, personal de salud y visitantes. 

Algunas medidas importantes de prevención incluyen: 

 Higiene de manos: El lavado de manos adecuado y regular es una de las medidas 

más efectivas para prevenir la propagación de infecciones. Se debe realizar un 

lavado de manos con agua y jabón o utilizar desinfectantes de manos a base de 

alcohol antes y después de cada contacto con pacientes, objetos o entornos 

contaminados. 

 Uso de equipo de protección personal (EPP): El personal de salud debe utilizar el EPP 

adecuado según las situaciones y procedimientos específicos. Esto puede incluir 

guantes, mascarillas, gafas de protección, batas y gorros, entre otros. Es importante 

seguir las pautas y recomendaciones específicas para el uso correcto y seguro del 

EPP. 

 Limpieza y desinfección: Es fundamental mantener una adecuada limpieza y 

desinfección de las superficies, equipos médicos y entornos hospitalarios. Se deben 

utilizar productos y técnicas apropiadas para garantizar la eliminación de agentes 



 
 

 

 

 
 

 

 

infecciosos. Además, se deben seguir los procedimientos de limpieza y desinfección 

recomendados por los fabricantes y las pautas institucionales. 

 Control de infecciones respiratorias: En casos de enfermedades respiratorias 

contagiosas, se deben aplicar medidas específicas para prevenir la transmisión, como 

el uso de mascarillas, la práctica de etiqueta respiratoria y la implementación de 

aislamiento respiratorio cuando sea necesario. 

 Aislamiento de pacientes: El aislamiento es una medida de control de infecciones 

que se utiliza para prevenir la transmisión de enfermedades transmisibles. Se 

pueden implementar diferentes tipos de aislamiento, como el aislamiento de 

contacto, el aislamiento respiratorio, el aislamiento por gotas o el aislamiento por 

enfermedades altamente contagiosas. Es importante seguir los procedimientos 

específicos y las pautas institucionales para el aislamiento adecuado de los 

pacientes. 

II. Normas de seguridad e higiene: 

Las normas de seguridad e higiene son reglamentos y prácticas establecidas para garantizar 

un entorno seguro y saludable en el ámbito hospitalario. Algunas normas importantes 

incluyen: 

 Normas de bioseguridad: Estas normas se refieren a las medidas y procedimientos 

para prevenir la exposición a agentes biológicos y minimizar el riesgo de infecciones. 

Esto puede incluir la correcta gestión de desechos biológicos, la protección adecuada 

del personal de salud y la implementación de barreras de contención. 

 Normas de seguridad en el manejo de sustancias químicas: Estas normas se refieren 

a la manipulación segura de sustancias químicas, incluyendo su almacenamiento, 

etiquetado y eliminación adecuada. Es importante seguir las pautas y regulaciones 

establecidas para evitar exposiciones peligrosas y prevenir accidentes químicos. 

 Normas de seguridad en el manejo de equipos médicos: Estas normas se refieren al 

uso seguro y adecuado de equipos médicos, incluyendo la capacitación del personal, 

el mantenimiento y calibración adecuados, y la implementación de medidas de 

seguridad durante su uso. 

 Normas de seguridad en el manejo de radiaciones: Estas normas se refieren a la 

protección contra la radiación ionizante en el entorno hospitalario. Esto puede 

incluir el uso de dispositivos de protección personal, la implementación de barreras 

de contención y la capacitación adecuada en el manejo seguro de radiaciones. 

III. Concepto de aislamiento en el hospital: procedimientos de aislamiento y prevención de 

enfermedades transmisibles: 

El aislamiento en el hospital se refiere a la separación de pacientes con enfermedades 

transmisibles o infecciones contagiosas para prevenir la propagación de enfermedades. 

Algunos procedimientos y medidas comunes de aislamiento incluyen: 

 Aislamiento de contacto: Se utiliza para pacientes con enfermedades que se 

transmiten a través del contacto directo o indirecto con el paciente o sus objetos 

personales. Se requiere el uso de guantes y batas al entrar en contacto con el 

paciente o su entorno. 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Aislamiento respiratorio: Se utiliza para pacientes con enfermedades transmitidas 

por vía aérea, como la tuberculosis, el sarampión o la varicela. Se requiere el uso de 

mascarillas especiales, como las mascarillas N95, al interactuar con el paciente o al 

ingresar a su habitación. 

 Aislamiento por gotas: Se utiliza para pacientes con enfermedades transmitidas por 

gotas respiratorias, como la influenza o la meningitis. Se requiere el uso de 

mascarillas y protección ocular al interactuar con el paciente o al ingresar a su 

habitación. 

 Aislamiento por enfermedades altamente contagiosas: En casos de enfermedades 

altamente contagiosas y de preocupación para la salud pública, se pueden 

implementar medidas adicionales de aislamiento. Esto puede incluir la utilización de 

equipos de protección especial, la implementación de medidas de seguridad 

adicionales y la coordinación con las autoridades de salud pública. 

IV. Lavado de manos, técnicas de colocación de gorro, mascarilla, guantes, bata estéril: 

El lavado de manos es una de las medidas más importantes para prevenir la transmisión de 

infecciones. Se debe realizar un lavado adecuado de manos con agua y jabón o utilizar 

desinfectantes de manos a base de alcohol, siguiendo las siguientes técnicas: 

 Lavado de manos con agua y jabón: Moja las manos con agua, aplica suficiente jabón 

para cubrir todas las superficies de las manos, frótalas palm con palm, luego palm 

con dorso, entrelaza los dedos y frótalos, frota el dorso de los dedos contra las 

palmas, frota el pulgar con el movimiento de rotación y termina frotando las 

muñecas. Asegúrate de frotar todas las superficies durante al menos 20 segundos y 

enjuaga bien con agua corriente. Sécalas con una toalla de papel desechable. 

 Técnicas de colocación de gorro, mascarilla, guantes y bata estéril: El uso adecuado 

de gorro, mascarilla, guantes y bata estéril es esencial para prevenir la 

contaminación y la transmisión de agentes infecciosos. Se deben seguir las siguientes 

técnicas: 

• Gorro: Coloca el gorro cubriendo todo el cabello y las orejas, asegurándote 

de que quede bien ajustado y sin dejar áreas expuestas. 

• Mascarilla: Asegúrate de que la mascarilla cubra completamente la nariz y la 

boca, y se ajuste firmemente alrededor de los bordes. Evita tocar la 

mascarilla durante su uso y reemplázala si se humedece o se contamina. 

• Guantes: Coloca los guantes de manera adecuada, asegurándote de que 

cubran las manos y las muñecas. Evita tocar superficies no estériles o tu cara 

con los guantes y retíralos correctamente después de su uso, evitando la 

contaminación de las manos. 

• Bata estéril: Coloca la bata estéril asegurándote de que cubra 

completamente el cuerpo, las manos y las muñecas. Cierra correctamente 

todos los cierres y evita tocar superficies no estériles. 

Recuerda que es fundamental seguir las pautas y recomendaciones específicas 

proporcionadas por las instituciones sanitarias y las autoridades de salud para garantizar un 

entorno seguro y prevenir la transmisión de enfermedades. 



 
 

 

 

 
 

 

 

Es importante complementar esta información con la consulta de las leyes, normativas y 

bibliografía especializada para obtener un conocimiento más completo y actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 22: Técnica de recogida y transporte de residuos 

clínicos y de muestras biológicas. Gestión de residuos 

sanitarios: clasificación, transporte y eliminación. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Técnica de recogida y transporte de residuos clínicos y de muestras biológicas: 

La correcta recogida y transporte de residuos clínicos y de muestras biológicas es esencial 

para garantizar la seguridad y la prevención de infecciones. Algunos aspectos importantes a 

tener en cuenta incluyen: 

 Identificación de los residuos: Los residuos clínicos deben ser correctamente 

identificados y separados según su naturaleza y características. Esto incluye residuos 

infecciosos, residuos químicos, residuos cortopunzantes, residuos citotóxicos, 

residuos radiactivos, entre otros. 

 Contenedores adecuados: Se deben utilizar contenedores específicos y debidamente 

etiquetados para la recogida de cada tipo de residuo. Estos contenedores deben 

cumplir con los requisitos de seguridad y estar diseñados para prevenir fugas o 

contaminaciones. 

 Manipulación segura: Es fundamental seguir las medidas de seguridad adecuadas al 

manipular los residuos clínicos y las muestras biológicas. Esto puede incluir el uso de 

guantes, batas y otros equipos de protección personal, así como la adopción de 

técnicas de manipulación segura. 

 Cierre hermético: Los contenedores de residuos deben cerrarse de manera 

hermética para evitar la dispersión de agentes infecciosos u otros materiales 



 
 

 

 

 
 

 

 

peligrosos. Se deben seguir las pautas y los procedimientos específicos para el cierre 

adecuado de los contenedores. 

 Transporte adecuado: Los residuos clínicos y las muestras biológicas deben ser 

transportados de manera segura y controlada. Esto implica utilizar recipientes 

resistentes, debidamente identificados y diseñados para evitar fugas o derrames 

durante el transporte. Además, se deben seguir las normas y regulaciones locales 

relacionadas con el transporte de residuos peligrosos. 

II. Gestión de residuos sanitarios: clasificación, transporte y eliminación: 

La gestión adecuada de los residuos sanitarios es fundamental para prevenir la 

contaminación y proteger la salud de las personas y el medio ambiente. Algunos aspectos 

importantes de la gestión de residuos sanitarios incluyen: 

 Clasificación de residuos: Los residuos sanitarios se clasifican en diferentes 

categorías según su naturaleza y potencial de riesgo. Esto puede incluir residuos 

infecciosos, residuos químicos, residuos cortopunzantes, residuos radiactivos, 

residuos citotóxicos, residuos farmacéuticos, entre otros. Cada categoría de residuos 

debe ser gestionada y eliminada de manera adecuada y segura. 

 Transporte de residuos: Los residuos sanitarios deben ser transportados desde su 

lugar de generación hasta las instalaciones de tratamiento o eliminación utilizando 

métodos seguros y autorizados. Se deben seguir las normas y regulaciones locales 

relacionadas con el transporte de residuos peligrosos, y se debe utilizar equipo 

adecuado para garantizar la seguridad durante el transporte. 

 Eliminación de residuos: La eliminación de los residuos sanitarios debe realizarse de 

acuerdo con las normas y regulaciones establecidas. Esto puede implicar el 

tratamiento previo de los residuos antes de su eliminación final, como la 

esterilización, la incineración o el tratamiento químico. Es fundamental seguir los 

procedimientos adecuados para la eliminación de cada tipo de residuo y garantizar 

que se realice en instalaciones autorizadas. 

 Medidas de protección ambiental: Es importante adoptar medidas de protección 

ambiental durante la gestión de residuos sanitarios. Esto puede incluir la 

implementación de sistemas de gestión ambiental, el uso de tecnologías y procesos 

adecuados para minimizar el impacto ambiental, y el cumplimiento de las 

regulaciones ambientales vigentes. 

La correcta gestión de los residuos clínicos y las muestras biológicas es esencial para 

prevenir la contaminación y proteger la salud de las personas y el medio ambiente. Se 

deben seguir las normas y regulaciones locales relacionadas con la gestión de residuos 

sanitarios, así como las pautas y procedimientos establecidos por las autoridades sanitarias 

y las instituciones de salud. 

Es importante complementar esta información con la consulta de las leyes, normativas y 

bibliografía especializada para obtener un conocimiento más completo y actualizado. 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 23: Concepto de limpieza, infección, 

desinfección, asepsia y antisepsia. Desinfectantes y 

antisépticos: mecanismos de acción de los 

desinfectantes. Limpieza del material e instrumental 

sanitario. Métodos de limpieza y desinfección. 

Criterios de verificación del proceso de limpieza y 

acondicionamiento del material limpio. Preparación 

para la esterilización. 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Concepto de limpieza, infección, desinfección, asepsia y antisepsia: 

 Limpieza: La limpieza se refiere al proceso de eliminación de suciedad, materia 

orgánica y microorganismos presentes en superficies y objetos. Se realiza mediante 

el uso de detergentes y agua, y es esencial para preparar las superficies antes de la 

desinfección o esterilización. 

 Infección: Una infección se produce cuando los microorganismos patógenos invaden 

el cuerpo y causan una respuesta inflamatoria o enfermedad. Pueden ser causadas 

por bacterias, virus, hongos o parásitos, y pueden transmitirse de persona a persona 

o a través de objetos contaminados. 

 Desinfección: La desinfección es el proceso de eliminación o reducción de 

microorganismos patógenos en objetos inanimados o superficies. Se utiliza 

principalmente en entornos no estériles y se realiza mediante el uso de agentes 

químicos desinfectantes. 

 Asepsia: La asepsia se refiere a la ausencia de microorganismos patógenos y es 

fundamental en entornos estériles, como quirófanos o salas de cuidados intensivos. 

Se busca prevenir la contaminación microbiana y la propagación de infecciones 

mediante la adopción de medidas rigurosas de control de la infección. 

 Antisepsia: La antisepsia es similar a la asepsia, pero se aplica específicamente a la 

piel y los tejidos vivos. Consiste en la aplicación de antisépticos para prevenir la 

infección en heridas, incisiones quirúrgicas u otras áreas de intervención. 

II. Desinfectantes y antisépticos: mecanismos de acción de los desinfectantes: 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Desinfectantes: Los desinfectantes son sustancias químicas utilizadas para eliminar o 

inactivar microorganismos patógenos en objetos inanimados o superficies. Pueden 

actuar mediante diferentes mecanismos, como la desnaturalización de proteínas, la 

ruptura de las membranas celulares, la inhibición de la síntesis de ácidos nucleicos o 

la interferencia con el metabolismo microbiano. 

 Antisépticos: Los antisépticos son sustancias químicas utilizadas para prevenir o 

tratar la infección en la piel y los tejidos vivos. Tienen propiedades antimicrobianas y 

pueden aplicarse de manera segura en la piel sin causar daño significativo. Los 

mecanismos de acción de los antisépticos son similares a los de los desinfectantes, 

pero suelen ser menos potentes debido a la necesidad de evitar efectos tóxicos en 

los tejidos. 

III. Limpieza del material e instrumental sanitario: 

 Material e instrumental sanitario: El material e instrumental sanitario incluye todo 

tipo de dispositivos, equipos, utensilios y herramientas utilizados en el ámbito de la 

atención sanitaria. Esto puede incluir instrumentos quirúrgicos, endoscopios, 

jeringas, agujas, catéteres, entre otros. 

 Limpieza previa: Antes de realizar cualquier proceso de desinfección o esterilización, 

es necesario realizar una limpieza previa del material e instrumental sanitario. Esto 

implica la eliminación de la suciedad visible y la materia orgánica mediante el uso de 

detergentes y agua, seguido de un enjuague adecuado. 

IV. Métodos de limpieza y desinfección: 

 Métodos de limpieza: Existen diferentes métodos de limpieza que se utilizan para 

eliminar la suciedad y la materia orgánica de los objetos y superficies. Estos métodos 

pueden incluir el lavado a mano, el lavado a máquina, la limpieza por ultrasonidos o 

la limpieza con vapor. 

 Métodos de desinfección: Los métodos de desinfección se utilizan para eliminar o 

inactivar microorganismos patógenos presentes en objetos inanimados o superficies. 

Algunos de los métodos de desinfección más comunes incluyen el uso de agentes 

químicos desinfectantes, la radiación ultravioleta, el calor húmedo y la desinfección 

por vapor. 

V. Criterios de verificación del proceso de limpieza y acondicionamiento del material limpio: 

 Inspección visual: La inspección visual es un criterio básico para verificar el proceso 

de limpieza y acondicionamiento del material limpio. Se debe realizar una evaluación 

visual para asegurarse de que no haya suciedad visible ni residuos orgánicos en el 

material. 

 Pruebas de control biológico: Las pruebas de control biológico se utilizan para 

verificar la eficacia de los procesos de limpieza y desinfección. Estas pruebas 

implican el uso de microorganismos indicadores inoculados en el material y la 

posterior verificación de su eliminación o inactivación. 

VI. Preparación para la esterilización: 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Pre-limpieza: Antes de la esterilización, es necesario realizar una pre-limpieza del 

material para eliminar la suciedad visible y la materia orgánica. Esto se realiza 

mediante la limpieza manual o mecánica con detergentes y agua. 

 Empaquetado y envoltura: Después de la pre-limpieza, el material debe ser 

adecuadamente empaquetado o envuelto en materiales estériles, como papel de 

grado médico o envoltura de papel crepé, para protegerlo durante el proceso de 

esterilización y mantener su esterilidad posteriormente. 

 Identificación y etiquetado: Es importante identificar y etiquetar claramente el 

material esterilizado para facilitar su posterior identificación y uso seguro. Esto 

puede incluir información como el tipo de material, la fecha de esterilización y el 

nombre del responsable. 

Recuerda que es fundamental seguir las normas y regulaciones establecidas por las 

autoridades sanitarias y las instituciones de salud en relación con la limpieza, desinfección y 

esterilización del material e instrumental sanitario. Además, es importante complementar 

esta información con la consulta de las leyes, normativas y bibliografía especializada para 

obtener un conocimiento más completo y actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 24: Esterilización: Concepto. Métodos de 

esterilización según tipos de material. Tipos de 

controles. Manipulación y conservación del material 

estéril. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Esterilización: Concepto 

La esterilización es un proceso que tiene como objetivo eliminar o destruir todos los 

microorganismos, incluyendo bacterias, virus, hongos y esporas, presentes en un material o 

instrumento, para evitar la transmisión de infecciones. La esterilización se aplica en 

entornos críticos y en procedimientos que requieren una alta seguridad y asepsia, como 

cirugías, procedimientos invasivos y manipulación de productos médicos. 

II. Métodos de esterilización según tipos de material 

Existen varios métodos de esterilización disponibles, y la elección del método adecuado 

dependerá del tipo de material a esterilizar. Algunos de los métodos más comunes son: 

 Esterilización por calor: 

• Autoclave: Es el método de esterilización por calor más utilizado. Consiste en 

someter el material a altas temperaturas y presión en un autoclave, lo que 

permite la destrucción de los microorganismos. Es eficaz para una amplia 

gama de materiales, incluyendo instrumentos metálicos, tela y algunos 

plásticos resistentes al calor. 

 Esterilización por radiación: 

• Radiación ionizante: Utiliza fuentes de radiación como rayos gamma o rayos 

X para eliminar los microorganismos presentes en el material. Es adecuada 



 
 

 

 

 
 

 

 

para materiales sensibles al calor, como dispositivos médicos de plástico y 

productos farmacéuticos. 

 Esterilización química: 

• Esterilización con óxido de etileno: El óxido de etileno es un gas que se utiliza 

para esterilizar materiales sensibles al calor y a la radiación, como plásticos, 

dispositivos electrónicos y productos médicos termosensibles. Requiere una 

cámara de esterilización especial y un tiempo de ventilación adecuado para 

eliminar los residuos del gas. 

 Esterilización por plasma de peróxido de hidrógeno: 

• Este método utiliza plasma de peróxido de hidrógeno para esterilizar 

materiales sensibles al calor y a la radiación, como instrumentos quirúrgicos 

delicados, dispositivos médicos electrónicos y endoscopios flexibles. 

 Esterilización por óxido de propileno: 

• El óxido de propileno se utiliza para esterilizar materiales sensibles al calor y a 

la radiación, como dispositivos médicos termosensibles y productos 

farmacéuticos. Requiere equipos especializados y un tiempo de ventilación 

adecuado para eliminar los residuos del gas. 

III. Tipos de controles 

Durante el proceso de esterilización, es fundamental realizar controles para verificar la 

eficacia del método utilizado. Algunos de los controles más comunes son: 

 Control físico: Este tipo de control incluye la monitorización de la temperatura, 

presión y tiempo de exposición durante la esterilización por calor en el autoclave. Se 

utilizan indicadores físicos como termómetros y manómetros para garantizar que las 

condiciones sean las adecuadas para la esterilización. 

 Control químico: Los indicadores químicos se utilizan para verificar la presencia o 

ausencia de condiciones adecuadas para la esterilización. Pueden ser indicadores 

internos, que se colocan dentro del paquete a esterilizar, o indicadores externos, que 

se colocan en el exterior del paquete. 

 Control biológico: Los indicadores biológicos son organismos vivos, como esporas 

bacterianas, que son altamente resistentes a los métodos de esterilización y se 

utilizan para evaluar la eficacia del proceso. Se inoculan en el material a esterilizar y 

se someten al proceso de esterilización. Después, se cultivan en condiciones óptimas 

para determinar si los microorganismos han sido eliminados con éxito. 

IV. Manipulación y conservación del material estéril 

Una vez que el material ha sido esterilizado, es crucial mantener su esterilidad hasta que se 

utilice. Algunas pautas para la manipulación y conservación del material estéril son: 

 Manipulación: La manipulación del material estéril debe realizarse utilizando 

técnicas asépticas para evitar la contaminación. Esto incluye el uso de guantes 

estériles, evitar tocar superficies no estériles y mantener el material dentro de 

envoltorios o paquetes estériles hasta que sea necesario su uso. 

 Almacenamiento: El material estéril debe almacenarse en condiciones adecuadas 

para preservar su esterilidad. Esto implica mantenerlo en áreas limpias y protegidas 



 
 

 

 

 
 

 

 

de la contaminación, alejado de fuentes de humedad, polvo y luz solar directa. 

Además, se deben seguir las recomendaciones del fabricante en cuanto a la vida útil 

del material estéril. 

Recuerda que es fundamental seguir las normas y regulaciones establecidas por las 

autoridades sanitarias y las instituciones de salud en relación con la esterilización del 

material e instrumental sanitario. Además, es importante complementar esta información 

con la consulta de las leyes, normativas y bibliografía especializada para obtener un 

conocimiento más completo y actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 25: Atención y cuidados del paciente en 

situación terminal con necesidad de cuidados 

paliativos: concepto de enfermedad terminal, 

principales problemas, cuidados físicos y psíquicos. 

Duelo, tipo y manifestaciones, apoyo al cuidador 

principal y familia. Cuidados post-mortem. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Atención y cuidados del paciente en situación terminal con necesidad de cuidados 

paliativos: concepto de enfermedad terminal. 

 Concepto de enfermedad terminal: Una enfermedad terminal se refiere a una 

enfermedad avanzada, progresiva e incurable que tiene un pronóstico de vida 

limitado. Estas enfermedades suelen ser crónicas, debilitantes y conllevan un 

deterioro gradual de la salud. Ejemplos comunes incluyen el cáncer en etapas 

avanzadas, enfermedades cardíacas en etapa terminal, enfermedades neurológicas 

degenerativas, entre otras. 

II. Principales problemas en pacientes en situación terminal: 

 Dolor y síntomas físicos: Los pacientes en situación terminal suelen experimentar 

síntomas físicos intensos, como dolor, dificultad para respirar, fatiga, náuseas y 

vómitos, pérdida de apetito y problemas de sueño. El manejo efectivo del dolor y los 

síntomas físicos es esencial para mejorar la calidad de vida del paciente. 

 Cuidados de confort: Además del control del dolor y los síntomas físicos, los cuidados 

de confort son importantes para garantizar el bienestar del paciente en situación 

terminal. Esto incluye mantener una adecuada higiene personal, aliviar la sed y la 

sensación de hambre, mantener una postura cómoda, proporcionar cuidados de la 

piel y brindar apoyo emocional. 

 Aspectos psicosociales y emocionales: Los pacientes en situación terminal suelen 

enfrentarse a una serie de desafíos emocionales y psicosociales, como ansiedad, 



 
 

 

 

 
 

 

 

depresión, miedo, pérdida de la autoestima, cambios en la imagen corporal y 

problemas de relación interpersonal. Es fundamental brindar apoyo psicológico y 

emocional tanto al paciente como a su familia. 

III. Cuidados físicos y psíquicos del paciente en situación terminal: 

 Cuidados físicos: Los cuidados físicos en pacientes en situación terminal incluyen el 

control del dolor y los síntomas físicos, la administración adecuada de 

medicamentos, el manejo de la nutrición y la hidratación, el cuidado de la piel, el 

manejo de la higiene personal y el alivio de la incomodidad física. 

 Cuidados psíquicos: Los cuidados psíquicos se centran en proporcionar apoyo 

emocional y psicológico al paciente en situación terminal. Esto puede incluir el 

fomento de la comunicación abierta y honesta, el manejo de la ansiedad y la 

depresión, el apoyo en la toma de decisiones, el manejo del miedo y la 

incertidumbre, y la promoción de la dignidad y la calidad de vida. 

IV. Duelo: tipos y manifestaciones: 

 Duelo anticipado: El duelo anticipado ocurre antes de la muerte del paciente, cuando 

los familiares y seres queridos comienzan a experimentar el proceso de duelo debido 

a la conciencia de la inminente pérdida. Durante esta etapa, pueden surgir 

emociones de tristeza, ansiedad, miedo y preocupación. 

 Duelo normal: El duelo normal es la respuesta emocional y psicológica natural a la 

pérdida de un ser querido. Se caracteriza por una variedad de manifestaciones 

emocionales, como tristeza, ira, negación, culpa y anhelo. Cada individuo puede 

experimentar el duelo de manera diferente y el proceso puede durar diferentes 

períodos de tiempo. 

 Duelo complicado: El duelo complicado se produce cuando el proceso de duelo se 

vuelve más intenso y prolongado, y puede interferir en la capacidad del individuo 

para funcionar adecuadamente en su vida diaria. Puede incluir síntomas de 

depresión, ansiedad intensa, aislamiento social y dificultad para aceptar la pérdida. 

V. Apoyo al cuidador principal y la familia: 

 Apoyo emocional: Es fundamental brindar apoyo emocional al cuidador principal y a 

la familia del paciente en situación terminal. Esto implica ofrecer un espacio seguro 

para expresar sus emociones, brindar consuelo y comprensión, y proporcionar 

recursos y apoyo psicológico adicional. 

 Apoyo práctico: Además del apoyo emocional, es importante brindar apoyo práctico 

al cuidador principal y la familia. Esto puede incluir orientación sobre los cuidados y 

las necesidades del paciente, la provisión de recursos y servicios de apoyo, la 

coordinación de cuidados y la facilitación del acceso a servicios comunitarios. 

VI. Cuidados post-mortem: 

 Cuidado del cuerpo: Después del fallecimiento del paciente, es necesario brindar 

cuidados al cuerpo para preservar la dignidad y garantizar un manejo respetuoso. 

Esto puede incluir el cierre de los ojos y la boca, el lavado y la limpieza del cuerpo, y 

la colocación de vendajes oclusivos para prevenir fugas de fluidos. 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Apoyo al duelo: Tras la muerte del paciente, es importante brindar apoyo adicional a 

la familia en su proceso de duelo. Esto puede incluir ofrecer recursos para el manejo 

del duelo, proporcionar información sobre servicios funerarios y ofrecer 

acompañamiento emocional en los momentos posteriores al fallecimiento. 

Recuerda que la atención y cuidados del paciente en situación terminal requieren una 

comprensión sensible, empática y compasiva de las necesidades físicas, emocionales y 

espirituales del paciente y su familia. Es fundamental seguir las pautas y protocolos 

establecidos por los profesionales de la salud y buscar el apoyo de equipos especializados en 

cuidados paliativos. Además, es importante complementar esta información con la consulta 

de las leyes, normativas y bibliografía especializada para obtener un conocimiento más 

completo y actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 26: Prevención de úlceras por presión: 

Concepto. Protección, higiene y cambios posturales. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Prevención de úlceras por presión: Concepto 

Las úlceras por presión, también conocidas como úlceras de decúbito o escaras, son lesiones 

cutáneas que se producen debido a la presión prolongada sobre una determinada área del 

cuerpo. Estas úlceras suelen desarrollarse en personas con movilidad reducida o que 

permanecen en una misma posición durante largos períodos de tiempo. La prevención de 

las úlceras por presión es esencial para mantener la integridad de la piel y prevenir 

complicaciones. 

II. Protección de la piel 

 Evaluación del riesgo: Es importante realizar una evaluación del riesgo de úlceras por 

presión para identificar a los pacientes que tienen mayor probabilidad de desarrollar 

estas lesiones. Esto se realiza mediante la utilización de escalas de valoración de 

riesgo, que tienen en cuenta factores como la movilidad, el estado de la piel, la 

nutrición, la incontinencia y la edad. 

 Mantenimiento de la higiene: Una buena higiene es fundamental para prevenir las 

úlceras por presión. Esto implica mantener la piel limpia y seca, evitando la 

acumulación de humedad que puede debilitar la piel y favorecer la aparición de 

lesiones. Además, es importante utilizar productos de higiene adecuados y suaves 

para evitar dañar la piel. 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Uso de productos protectores: En casos de mayor riesgo, se pueden utilizar 

productos protectores, como apósitos o cremas, para ayudar a mantener la 

integridad de la piel. Estos productos forman una barrera entre la piel y las fuerzas 

de presión, reduciendo el riesgo de lesiones. 

III. Cambios posturales 

 Cambios de posición: Realizar cambios de posición periódicos es esencial para 

prevenir la aparición de úlceras por presión. Se deben programar cambios de 

posición al menos cada dos horas para aliviar la presión sobre determinadas áreas 

del cuerpo. Esto se puede lograr mediante cambios posturales, cambios de silla o 

cama, o utilizando cojines o almohadas para distribuir la presión de manera más 

uniforme. 

 Distribución del peso: Durante los cambios posturales, es importante asegurarse de 

que el peso del cuerpo se distribuya de manera adecuada. Por ejemplo, se puede 

recomendar elevar los talones o utilizar almohadas o cojines para apoyar áreas de 

mayor riesgo, como los huesos de la cadera o los codos. 

 Movilización activa y pasiva: Además de los cambios de posición, es importante 

fomentar la movilización activa y pasiva en pacientes con movilidad reducida. Esto 

implica realizar ejercicios de movilidad, estiramientos y paseos, o realizar 

movimientos pasivos con ayuda del personal de salud. La movilización ayuda a 

estimular la circulación y reducir la presión sobre las áreas de riesgo. 

IV. Educación y capacitación 

 Educación del paciente y cuidadores: Es fundamental brindar educación y 

capacitación tanto al paciente como a sus cuidadores sobre la importancia de la 

prevención de las úlceras por presión. Esto incluye enseñar técnicas de cambio de 

posición, cuidado de la piel, uso de productos protectores y promover la conciencia 

sobre los factores de riesgo y la importancia de la detección temprana. 

 Capacitación del personal de salud: El personal de salud debe recibir capacitación 

adecuada sobre la prevención de úlceras por presión, incluyendo la identificación de 

pacientes de alto riesgo, la realización de cambios posturales, el uso de productos 

protectores y el manejo de lesiones existentes. Esto garantiza una atención de 

calidad y una adecuada implementación de las medidas de prevención. 

Recuerda que la prevención de las úlceras por presión es una parte fundamental del cuidado 

de los pacientes con movilidad reducida o que permanecen en una misma posición durante 

períodos prolongados. Es necesario seguir las pautas y protocolos establecidos por los 

profesionales de la salud y promover una cultura de prevención y cuidado de la piel en 

todos los entornos de atención. Además, es importante complementar esta información con 

la consulta de las leyes, normativas y bibliografía especializada para obtener un 

conocimiento más completo y actualizado. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 27: Urgencias y emergencias: Concepto. 

Colaboración en primeros auxilios en situaciones 

críticas: politraumatizados, quemados, shock, 

intoxicación, hemorragias, asfixias, heridas, fracturas, 

esguinces y luxaciones. Reanimación cardiopulmonar 

básica. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Urgencias y emergencias: Concepto 

Las urgencias y emergencias médicas se refieren a situaciones en las que existe una 

amenaza inmediata para la vida o la salud de una persona y se requiere atención médica 

inmediata. Estas situaciones pueden ser causadas por accidentes, enfermedades súbitas, 

lesiones graves u otras circunstancias críticas. 

II. Colaboración en primeros auxilios en situaciones críticas 

 Politraumatizados: Los politraumatizados son personas que han sufrido múltiples 

lesiones graves en diferentes partes del cuerpo debido a un accidente o trauma. Al 

colaborar en primeros auxilios para politraumatizados, es fundamental mantener la 

calma, evaluar la situación y priorizar las acciones para controlar la hemorragia, 

asegurar la permeabilidad de las vías respiratorias y proporcionar soporte vital 

básico hasta la llegada del personal médico. 

 Quemados: En caso de quemaduras, es importante evaluar la gravedad de la 

quemadura y actuar rápidamente para enfriar la zona afectada con agua fría, 

protegerla de la contaminación y cubrirla con un vendaje estéril. Además, se debe 

evaluar y controlar las vías respiratorias y prestar atención a otras posibles lesiones 

asociadas. 

 Shock: El shock es una condición en la que el flujo sanguíneo y el suministro de 

oxígeno a los órganos vitales son insuficientes para mantener su función normal. Al 

colaborar en primeros auxilios en caso de shock, se deben mantener las vías 



 
 

 

 

 
 

 

 

respiratorias despejadas, elevar las piernas del paciente, mantenerlo abrigado y 

llamar rápidamente a los servicios médicos de emergencia. 

 Intoxicación: En caso de intoxicación, es importante evaluar rápidamente la situación 

y buscar ayuda médica. Mientras se espera la asistencia médica, se debe tratar de 

identificar la sustancia tóxica y, si es seguro hacerlo, lavar la zona afectada o inducir 

el vómito siguiendo las indicaciones de los servicios médicos de emergencia. 

 Hemorragias: Las hemorragias pueden ser externas o internas y pueden ser 

potencialmente mortales si no se controlan adecuadamente. Al colaborar en 

primeros auxilios en caso de hemorragias, se deben aplicar presión directa sobre la 

herida con un paño limpio o vendaje, elevar la extremidad afectada si es posible y 

buscar ayuda médica de inmediato. 

 Asfixias: Las asfixias pueden ser causadas por obstrucción de las vías respiratorias. En 

caso de asfixia, es importante actuar rápidamente y realizar la maniobra de Heimlich 

(compresión abdominal) si la persona está consciente, o realizar la RCP básica si la 

persona pierde el conocimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 28: Técnicas y habilidades de comunicación y 

relación interpersonal. Trabajo en equipo. Entrevista 

clínica: Concepto y características. Identificación de 

necesidades de apoyo emocional y psicológico al 

paciente, cuidador principal y familia. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Técnicas y habilidades de comunicación y relación interpersonal 

 Escucha activa: La escucha activa es una habilidad fundamental en la comunicación 

efectiva. Implica prestar atención de manera activa y comprensiva a lo que la otra 

persona está diciendo, mostrando interés y empatía. Esto se logra mediante el 

contacto visual, asentir con la cabeza, hacer preguntas de clarificación y resumir lo 

que se ha entendido. 

 Empatía: La empatía es la capacidad de ponerse en el lugar del otro y comprender 

sus sentimientos y experiencias. Al mostrar empatía, se establece una conexión más 

profunda y se crea un ambiente de apoyo y comprensión. Esto implica validar las 

emociones de la otra persona, expresar preocupación y mostrar interés genuino por 

su bienestar. 

 Comunicación no verbal: La comunicación no verbal incluye gestos, expresiones 

faciales, posturas corporales y tono de voz. Es importante ser consciente de estos 

aspectos y utilizarlos de manera adecuada para transmitir mensajes claros y 

coherentes. Mantener una postura abierta, mirar a los ojos y utilizar gestos suaves y 

amigables puede ayudar a establecer una comunicación efectiva. 

 Lenguaje claro y sencillo: Utilizar un lenguaje claro y sencillo es esencial para 

asegurar que el mensaje sea comprendido correctamente. Evitar tecnicismos y 

utilizar términos que el paciente y la familia puedan entender facilitará la 

comunicación y evitará confusiones. 

II. Trabajo en equipo 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Colaboración: El trabajo en equipo es fundamental en el ámbito de la salud. Implica 

la colaboración y coordinación entre diferentes profesionales de la salud para 

brindar una atención integral y de calidad al paciente. Esto incluye compartir 

información relevante, consultar con otros miembros del equipo, trabajar juntos en 

la planificación y ejecución del plan de cuidados, y comunicarse de manera efectiva. 

 Respeto y confianza: El trabajo en equipo se basa en el respeto mutuo y la confianza 

entre los miembros del equipo. Es importante reconocer las habilidades y 

conocimientos de cada profesional, valorar las contribuciones de todos y fomentar 

un ambiente de respeto y colaboración. 

III. Entrevista clínica: Concepto y características 

 Concepto de entrevista clínica: La entrevista clínica es una interacción entre el 

profesional de la salud y el paciente con el objetivo de recopilar información 

relevante sobre su estado de salud, síntomas, antecedentes médicos y cualquier otra 

información relevante para el diagnóstico y tratamiento. La entrevista clínica es una 

herramienta fundamental para establecer una relación terapéutica y comprender las 

necesidades y preocupaciones del paciente. 

 Características de la entrevista clínica: La entrevista clínica debe ser un proceso 

estructurado y organizado. Algunas características importantes incluyen: 

• Establecer un ambiente cómodo y confidencial. 

• Establecer una buena relación de confianza con el paciente. 

• Escuchar activamente y mostrar empatía. 

• Realizar preguntas abiertas y cerradas para obtener información relevante. 

• Registrar de manera precisa la información recopilada. 

IV. Identificación de necesidades de apoyo emocional y psicológico 

 Paciente: Durante la entrevista clínica, es importante estar atento a las necesidades 

emocionales y psicológicas del paciente. Esto puede incluir la identificación de signos 

de ansiedad, depresión, miedo o angustia. Brindar apoyo emocional, ofrecer 

información clara y comprensible, y remitir al paciente a servicios de apoyo 

especializados pueden ser parte del proceso de identificación y atención de estas 

necesidades. 

 Cuidador principal y familia: Además del paciente, los cuidadores principales y la 

familia también pueden requerir apoyo emocional y psicológico. El proceso de 

enfermedad y tratamiento puede ser estresante para ellos. Escuchar sus 

preocupaciones, proporcionar información y recursos, y ofrecer orientación sobre 

cómo manejar el estrés y el cuidado del paciente puede ser de gran ayuda. 

Recuerda que una comunicación efectiva, habilidades de relación interpersonal y trabajo en 

equipo son fundamentales en el ámbito de la salud para brindar una atención de calidad y 

centrada en el paciente. Es importante practicar y desarrollar estas habilidades para 

establecer una relación terapéutica efectiva con el paciente y trabajar de manera 

colaborativa con otros profesionales de la salud. Además, es importante complementar esta 

información con la consulta de las leyes, normativas y bibliografía especializada para 

obtener un conocimiento más completo y actualizado. 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 29: Atención y cuidados al paciente de salud 

mental en los diferentes dispositivos de atención: 

hospitalización, unidades de agudos, comunidad 

terapéutica, hospital de día y atención primaria. 

Actividades de apoyo a la valoración y educación para 

la salud del paciente y su familia. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Atención y cuidados al paciente de salud mental en los diferentes dispositivos de atención 

 Hospitalización: La hospitalización en el ámbito de la salud mental se realiza cuando 

el paciente requiere un nivel de cuidado y supervisión más intensivo debido a una 

crisis aguda o a la necesidad de estabilización. Durante la hospitalización, se 

proporciona atención médica, terapia y apoyo psicosocial para ayudar al paciente a 

gestionar su enfermedad mental y promover su recuperación. 

 Unidades de agudos: Las unidades de agudos son unidades especializadas dentro de 

los hospitales psiquiátricos donde se brinda atención a pacientes que se encuentran 

en una fase aguda de su enfermedad mental. Estas unidades suelen proporcionar un 

entorno seguro y estructurado, con personal médico y de enfermería capacitado 

para gestionar crisis y brindar tratamiento intensivo. 

 Comunidad terapéutica: Las comunidades terapéuticas son entornos residenciales 

donde los pacientes de salud mental viven y participan en programas terapéuticos 

intensivos. Estas comunidades ofrecen un ambiente de apoyo, fomentando la 

interacción social, el desarrollo de habilidades para la vida diaria y la participación en 

actividades terapéuticas grupales. 

 Hospital de día: Los hospitales de día son centros de tratamiento que brindan 

atención intensiva durante el día, pero permiten que los pacientes regresen a sus 

hogares por la noche. Estos centros ofrecen una variedad de servicios, como terapia 

individual y grupal, educación, actividades ocupacionales y apoyo social, con el 

objetivo de promover la estabilidad y la reintegración en la comunidad. 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Atención primaria: La atención primaria es el primer nivel de atención médica, y en 

el ámbito de la salud mental, puede involucrar la detección, el diagnóstico y el 

tratamiento inicial de trastornos mentales comunes. Los médicos de atención 

primaria pueden ofrecer apoyo emocional, prescribir medicamentos, derivar a 

servicios especializados y coordinar la atención multidisciplinaria. 

II. Actividades de apoyo a la valoración y educación para la salud del paciente y su familia 

 Valoración: La valoración en salud mental implica recopilar información completa 

sobre el estado de salud mental del paciente, incluyendo antecedentes médicos, 

síntomas actuales, historia psicosocial y funcionamiento diario. Esto se puede lograr 

mediante entrevistas clínicas, cuestionarios estandarizados y evaluaciones 

especializadas. La valoración ayuda a determinar el diagnóstico, planificar el 

tratamiento y evaluar la efectividad de las intervenciones. 

 Educación para la salud: La educación para la salud en el ámbito de la salud mental 

implica proporcionar información y recursos al paciente y su familia para que 

comprendan mejor la enfermedad mental, su tratamiento y la importancia de 

mantener hábitos de vida saludables. Esto puede incluir información sobre los 

síntomas, la importancia del cumplimiento del tratamiento, estrategias de 

afrontamiento, manejo del estrés y promoción del bienestar emocional. 

 Apoyo psicoeducativo: El apoyo psicoeducativo implica brindar orientación y 

enseñanza al paciente y su familia sobre la enfermedad mental y las estrategias de 

manejo. Esto puede incluir sesiones individuales o grupales donde se expliquen 

conceptos clave, se enseñen técnicas de afrontamiento, se brinde apoyo emocional y 

se fomente la autonomía y la toma de decisiones informadas. 

Recuerda que la atención y cuidados al paciente de salud mental requieren un enfoque 

integral y multidisciplinario. Es importante colaborar con otros profesionales de la salud 

mental, como psicólogos, psiquiatras, trabajadores sociales y terapeutas, para brindar una 

atención integral y personalizada. Además, es importante complementar esta información 

con la consulta de las leyes, normativas y bibliografía especializada para obtener un 

conocimiento más completo y actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 30: Atención y cuidados en el anciano: concepto 

de ancianidad, cambios físicos asociados con el 

envejecimiento. Apoyo a la promoción de la salud y 

educación sanitaria. Medidas de apoyo a la persona 

cuidadora del dependiente. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Atención y cuidados en el anciano: concepto de ancianidad 

La atención y cuidados en el anciano se refieren a las intervenciones y medidas de cuidado 

específicas destinadas a las personas de edad avanzada. La ancianidad se caracteriza por 

cambios físicos, emocionales y sociales, y requiere una atención especializada y centrada en 

las necesidades individuales de cada persona mayor. 

II. Cambios físicos asociados con el envejecimiento 

 Sistema musculoesquelético: Con el envejecimiento, se producen cambios en los 

huesos y los músculos, como la pérdida de masa muscular y densidad ósea, lo que 

puede llevar a la disminución de la fuerza y la movilidad. Es importante promover la 

actividad física y el fortalecimiento muscular en los ancianos para mantener la 

función y prevenir la discapacidad. 

 Sistema cardiovascular: El envejecimiento afecta al sistema cardiovascular, 

disminuyendo la elasticidad de los vasos sanguíneos, lo que puede llevar a la 

hipertensión arterial y otros problemas cardiovasculares. Es necesario controlar la 

presión arterial, promover una dieta saludable y fomentar la actividad física regular 

para mantener la salud cardiovascular. 

 Sistema respiratorio: Con la edad, se produce una disminución de la capacidad 

pulmonar y una menor eficiencia en el intercambio de gases. Es fundamental 

fomentar la actividad física y evitar la exposición al humo y otros irritantes para 

mantener la función pulmonar y prevenir enfermedades respiratorias. 

 Sistema nervioso: El envejecimiento afecta al sistema nervioso, pudiendo dar lugar a 

cambios cognitivos, como la disminución de la memoria y la velocidad de 

procesamiento de la información. Es importante estimular la actividad cognitiva, 

mantener una vida social activa y llevar una dieta saludable para mantener la 

función cerebral y prevenir enfermedades neurodegenerativas. 

III. Apoyo a la promoción de la salud y educación sanitaria 



 
 

 

 

 
 

 

 

 Promoción de la salud: La promoción de la salud en los ancianos implica fomentar 

hábitos de vida saludables y proporcionar información y recursos para mantener una 

buena calidad de vida. Esto incluye promover una alimentación equilibrada, la 

actividad física regular, el control de enfermedades crónicas, la vacunación adecuada 

y el cuidado de la salud mental. 

 Educación sanitaria: La educación sanitaria se refiere a proporcionar información y 

conocimientos sobre temas de salud relevantes para los ancianos. Esto puede incluir 

la importancia de la medicación adecuada, el manejo de enfermedades crónicas, la 

prevención de caídas, el autocuidado y el reconocimiento de los signos de 

enfermedad para una atención oportuna. 

IV. Medidas de apoyo a la persona cuidadora del dependiente 

 Respiro familiar: El respiro familiar es una medida que brinda a los cuidadores de 

personas dependientes la oportunidad de descansar y recargar energías. Esto puede 

incluir la provisión de servicios de cuidado temporal o la participación en grupos de 

apoyo donde puedan compartir experiencias y recibir orientación. 

 Apoyo emocional y psicológico: Los cuidadores de personas dependientes pueden 

enfrentar desafíos emocionales y psicológicos significativos. Es importante 

proporcionarles apoyo emocional, ofrecer espacios de desahogo, y brindar recursos 

y estrategias para manejar el estrés y el agotamiento. 

Recuerda que la atención y cuidados en el anciano requieren un enfoque centrado en la 

persona y adaptado a sus necesidades individuales. Es fundamental promover la autonomía, 

la dignidad y el bienestar de los ancianos, así como brindar apoyo a sus cuidadores. Además, 

es importante complementar esta información con la consulta de las leyes, normativas y 

bibliografía especializada para obtener un conocimiento más completo y actualizado. 

 


